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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO de 27 de diciembre de 1948 por el que se dispone que el Comandante de Infantería del Servicio de Esta

do Mayor don Antonio Lago García pase a prestar sus servicios al Alto Estado Mayor.
Dispongo que el Comandante de Infantería del Servicio de Estado Mayor don Antonio Lago García pase a pres

tar sus servicios al Alto Estado Mayor.
Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en Madrid a veintisiete de diciembre de mil novecientos cua

renta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 29 de diciembre de 1948 por el que se dis

pone pase a la situación de reserva, por haber cum
plido la edad reglamentaria, el General de Divi
sión don Eduardo de Fuentes Cerrera.
Vengo en disponer que el General de División don 

Eduardo de Fuentes Cervera cese en la situación de dis
ponible forzoso en la primera Región Militar y pase a 
la reserva, por haber cumplido la edad reglamentaria 
el día veintiocho del actual.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a veintinueve de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 29 de diciembre de 1948 por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Infante
ría al Coronel de dicha Arma don José Montaner 
Canet.
Por existir vacante en la Escala de Generales de 

Brigada de Infantería, y en consideración a los servi
cios y circunstancias del Coronel de dicha Arma don 
José Montaner Canet, a propuesta del Ministro del Ejér
cito y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri
gada de Infantería, con antigüedad de esta fecha, des
tinándole a las órdenes del Ministro del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo, a veintinueve de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocha

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 29 de diciembre de 1948 por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Infante
ría al Coronel de dicha Arma don Roque Palacios 
Granié.
Por existir vacante en la Escala de Generales de 

Brigada de Infantería, y en consideración a los servi
cios y circunstancias del Coronel de dicha Arma don 
Roque Palacios Granié, a propuesta del Ministro del 
Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri
gada de Infantería, con antigüedad de esta fecha, des
tinándole a la3 órdenes del Ministro del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a veintinueve de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministr» del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 29 de diciembre de 1948 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo al General de Brigada de Inge
nieros don Fernando Sánchez de Toca Muñoz.
En consideración a lo solicitado por el General de 

Brigada de Ingenieros don Fernai>do Sánchez de Toca 
Muñoz, y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día tres de mayo del año 
actual, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a veintinueve de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro óel Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO
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DECRETO de 29 de diciembre de 1948 por el que se 
transmite a doña María Rodríguez López, madre del 
soldada de In fantería Isidoro Vigeriego Rodriguez, la 
pensión anual que se cita concedida a la viuda del 
mismo doña M ercedes Viiiahoz Urbaneja.

Vacante, por haber contra ído nuevo m atrim onio en 
diecinueve de abril de mil novecientos cuarenta y uno 
doña M ercedes Viiiahoz Urbaneja, la pensión' anual de 
cuatrocientas dieciséis pesetas con  diez céntim os, que le 
fué concedida en on ce de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos, corno viuda del Soldado de In fantería  
Isidoro V igeriego Rodríguez, y no quedar descendencia 
legitim a ni natural del causante, doña M aría Rodríguez 
López, m adre del caúsam e y pobre en con cepto  legal, 
reúne las condiciones exigidas por la Ley de veinticinco 
de noviem bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
por la que se m odifica el artículo ciento ochen ta  y ocho 
del reglam ento para la ap licación  del Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del M inistro del E jército 
y previa deliberación  del C onsejo de M inistros,

D I S P O N  G O :
A rtículo ú n ic o .— Por reunir las condiciones legales 

exigidas y serle de ap licación  la Ley de veinticinco de 
noviem bre de m il novecientos cuarenta y cuatro, se 
transm ite a doña María Rodrigues López, m adre del 
soldado de In fan loria  Isidoro V igeriego Rodríguez, la 
pensión anual do cuatrocientas dieciséis pesetas con  diez 
céntim os, concedida o la viuda del mism o, doña M er
cedes Viiiahoz U rbaneja. la cual percibirá a partir del 
veinte de abril de mil novecientos cuarenta y uno por 
la D elegación de H acienda de Palencia y m ientras c o n 
serve la aptitud legal para su disfrute.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo, a veintinueve de diciem bre de m il novecientos 
cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de'. Ejército.

FIPSL DAV1LA APRONDO

MINISTERIO DE HACIENDA

Continuación al Estatuto de Recaudación, de 29 de di
ciembre de 1948, aprobado por Decreto de esta fecha.

estas Oficinas los den a conocer a las Autoridades municipales 
y judiciales y les provean de los documentos de identidad ne
cesarios para su debido reconocimiento por los contribuyentes. 
Los Tesoreros, ¿i en algún caso lo creyeren justificado, podran 
rehusar f l  nombramiento que se les comunique, sin perjuic.o 
de que cuando juzguen que alguno de ios Auxiliares nombrados 
y aceptados no ejerce debidamente sus funciones, lo adviertan 
así al Recaudador de quien dependa, para que* inmediatamente 
nombre otro en .su reemplazo. Dichos Auxiliares tendrán el. ca
rácter de Agentes de la Autoridad.

3.° Sustituir con valores distintos, en todo o  en parte, 
las fianzas que tengan constituidas, mediante el otorgamiento 
de escritura pública aprobada por la Delegación de Hacienda.

4 y  Que se persigan de oficio los insultos, injurias y amena
zas que se les dirijan e infieran en el ejercicio de sus funcio
nes ó como consecuencia de ellas, aun cuando tales provoca
ciones no se formulen mientras se hallen realizando algún 
acto propio del servicio, en virtud del carácter y consideración 
de Autoridad y Agentes de la misma que, respectivamente, se 
concede por este Estatuto a los Recaudadores y Auxiliares, 
para todos los efectos del Código Penal, bastando para ello que, 
si de tales delitos no.tuviese conocimiento el respectivo Jua
gado, se le dé cuenta de los mismos por la Autoridad econó
mica o por cualquier interesado contra quien se cometieren.

Se les proveerá gratuitamente de licencia de uso de armas 
por la Autoridad gubernativa, y podrán impetrar directamente 
el auxilio de la fuerza armada en los momentos en que lo juz
guen indispensable para la defensa de su persona o de los in
tereses públicos cuya custodia les está encomendada.

5.° Que se acuerde de oficio, dentro de los plazos reglamen
tarios y con arreglo al procedimiento que se cita en él capí
tulo siguiente de este título, su solvencia para con la Hacienda 
al terminar su cometido y, consiguientemente, la liberación y 
devolución de su fianza.

6.° Los funcionarios de Hacienda nombrados Recaudadores 
a virtud de concurso, ya por el Ministerio del Ramo o por la 
respectiva Diputación concesionaria del servicio, y los que sean 
designados Jefes del mismo por dichas Corporaciones, siem

pre que éstas no les concedan eñ sus nombramientos el carác
ter ae funcionarios provinciales, ocuparán el lugar que les ci>- 
rresponqa en sus escaiaiones, sin consumir vacante, y figurarán 
en ios mismos con el numero bis del inmediato anterior, as* 
vendiendo en ciase y categoría con las mismas formalidades y 
requisitos que los demás funcionarios comprendidos en aqué- 
líos, pero sin derecho a percepción de suelao alguno y siéndo
les aplicable el régimen del Cuerpo de que procedan. Si 1* 
Diputación les eoncecuere ti reieiicio carácter ae luncionano 
provincial, ios electos quedarán, desae que cesaren en su des
tino titular en situación de excedencia voluntaria, según 
dispone en ía norma séptima del articulo 27.

Cuando les sea admitida la renuncia de su cargo de Re- 
caudadores, y sin perjuicio de las responsabilidades que corn-j 
tales puedan haber contraído, ocuparán la primera vacante da» 
su categoría y cíase que se produzca desde ía itciia ue auim- 
sión de la renuncia en el Cuerpo a que pertenezcan.

En el caso de ser jubilados por razón de edad o de imposi
bilidad física, les servirá de regulador para la determinación 
dei haber pasivo, además de lo años de servicio, el sueldo qué 
corresponda a la categoría y clase que hubieren alcanzado en 
los escalafones respectivos.

Los funcionarios Recaudadores, al ser jubilados, cesarán en 
sus cargos en el último día del período semestral dentro del 
que se cumpla la circunstancia determinante de la jubila
ción, sdn perjuicio de las liquidaciones correspondientes.

Artículo 33. Recaudadores interinos y Comisiones auxilia
doras.

1. Cuando la Dirección General del Tesoro, o los Dele
gados de Hacienda, en su caso, hagan uso de las facultades 
conferidas en los apartados 14 del artículo 14 ó 6.° del 15, a loa 
funcionarios nombrados Recaudadores interinos se les facilita
rá ia cantidad que se juzgue necesaria para el cumplimiento 
de su cometido mediante la expedición del oportuno manda
miento por la Ordenación de Pagos, en concepto de entregas 
a justificar, con cargo al crédito presupuesto en la Sección da 
«Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas» para «Premio 
de cobranza».

2. Los funcionarios así nombrados percibirán por estas Co
misiones, además de su sueldo personal, el importe del pre
mio de cobranza asignado a la zona por la cantidad realizada, 
durante el período voluntario y el de los recargos o dietas co
rrespondientes en el ejecutivo, s i el importe del premio y recar
gos fuese menor del que les correspoi^ería, considerado el ser
vicio como visita de inspección,, se les abonará la diferen
cia, rindiendo al efecto la correspondiente cuenta, para que) 
una vez aprobada se dé aplicación definitiva, al gasto; y sí 
lo fuere igual o mayor, percibirán aquellos emolumentos ínte
gros, reintegrando al Tesoro la cantidad total anticipada.

3. Si se nombraran las Comisiones auxiliadoras de funcio* 
r.arios a que se refiere el apartado noveno dsl artículo 13, en 
relación con el 15 del artículo 14, se expedirán por la Ordena
ción de Pagos los oportunos mandamientos a justificar, con 
cargo al crédito consignado en el presupuesto déi Ministerio 
de Hacienda para gastos de dietas en visitas y comisiones del 
servicio,

CAPITULO IV
Fianzas, posesiones, traslados, suspensiones, ceses y soU 

vencía de los Recaudadores
Artículo 34. Obligatoriedad de las fianzas.
Para el desempeño del cargo de Recaudador será necesaria 

la prestación de fianza.
Artículo 35. Fianzas de los «Recaudadores de Hacienda».
1. Los funcionarios de Hacienda nombrados Recaudadores 

podrán optar entre estos dos sistemas de garantía:
a) Fianza individual, que consistirá en el 10 por 100 del 

cargo anual, deducido del promedio del bienio que hava ser
vido de base para clasificar la zona según lo dispuesto en el 
artículo 22.

b) Fianza colectiva, cuya cuantía se ajustará a la siguiente 
escala:

Recaudadores de zonas de \y categoría, 50.000 pesetas.
Recaudadores de zonas de 2.- categoría, 40.000 pesetas.
Recaudadores de zonas de 3.a categoría, 30.000 pesetas; y
Recaudadores de zonas de 4 * categoría, 20.000 pesetas.
2. La fianza colectiva responderá, conjunta y proporcional

mente, en primer término y caso de insuficiencia de ia del 
Recaudador alcanzado, de toda falta de fondos, cualquiera que 
sea su causa, e individualmente, y sin perjuicio de las demá¿ 
acciones ejercitables por la Administración acerca de cada Re
caudador, de cuantas responsabilidades subsidiarias de carác
ter pecuniario puedan afectarle personalmente, debiendo ha
cerse constar estos extremos en la correspondiente escritura do 
constitución.

3. Para que pueda comenzar a regir el sistema de fianza 
colectiva será necesaria la concurrencia inicial de cincuenta o 
más Recaudadores. Si por virtud de ceses o bajas posteriores 
los Recaudadores acogidos a este régimen no excedieran ele 
cuarenta, deberán constituir una fianza complementaria hasta 
alcanzar la del 10 por 100, cesando, a partir del perfecciona
miento de esta fianza, la responsabilidad colectiva, oue pasará 
a ser individual.
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4. Al producirse la situación prevista en el párrafo anterior. 
Ja Dirección del Tesoro requerirá a los Recaudadores afectadas 
para que dentro de un plazo que no podrá exceder dei cuarto 
mes del periodo semestral inmediato siguiente al en que tenga 
lugar el requerimiento constituyan la oportuna fianza* comple
mentaria. Los Recaudadores csu? dejaren transcurrir este plazo 
sin presentar la escritura de formaliza ción de su nueva lianza 
se entenderá que renuncian al cargo, debiendo cesar en el mis
mo ai término del respectivo semestre.

Articulo 36. Constitución y responsabilidad de tales fianzas.
1. Cualquiera que Sea la lianza por que opten estos Recau

dadores, deberán constituirla er. la Genera i de Depósitos, 
& disposición de los Delegados de Ha<..enda d-' las respectivas 
provincias y precisamente en metálico o en efectos de la Deu
da pública, que si son amen izadles se admitirán por todo su 
valor, y cuando sean de Deuda perpetua. por ei tipo medio de 
cotización en el mes anterior al en que 'se constituya el de
pósito. Las lianzas en metálico devengaran ei mismo interés 
anual que los depósitos necesarios.

2. Sin perjuicio de la particularidad inherente a las de
carácter colectivo, toda lianza constituida habra de quedar 
afecta a las responsabilidades dtl cargo, asi dimanen de actos

omisiones propios del Recaudador c-oino de sus Auxiliares, y 
*e formalizara mediante escritura pública otorgada por el Re
caudador, o por éste y su fiador si la garantía no. fuese pro
pia, dentro dei plazo de dos meses a contar desde el día si-

«■ guíenle ai de la notificación del nombramiento y entrega de 
la credencial al interesado. * •

3. La escritura contendrá las estipulaciones pertinentes y 
¿a- transcripción de la credencial, de ios resguardos de la Caía 
General ae Depósitos y de las pólizas de Bolsa que acrediten 
¿a propiedad de los valores; debiendo ser presentada para su 
aprobación a la respectiva Delegación de Hacienda, que antes 
ae dictar acuerdo dispondrá .sea examinada per la Tesorería, 
Intervención y Abogacía del Estado. Una vez aprobada, la Te
sorería remitirá copia autorizada de ella y dei expediente de 
aprobación a la Dirección General del Tesoro.

4. A los Recaudadores nombrados para otra zona de la 
misma o distinta provincia les será válida la fianza que tengan 
prestada para el anterior empleo, con la obligación de am
pliarla, si asi lo exigiese el nuevo cargo. Proceda o no la am
pliación de la ñanza, s^rán requisitos indispensables para tai 
validez:, a > Que los Recaudadores tengan rendidas todas las 
cuentas de su anterior gestión, qUef a juicio de las res
pectivas Tesorerías e Intervenciones de Hacienda, resulte con
tra ellos responsabilidad alguna independíente de ia que pudiera 
ptvecer t i examen y resolución de los expedientes ae apremio. 
k> El otorgamiento de nueva escritura notarial, que sera apro- 
bada por ia autoridad económica correspondiente con iguales 
formalidades que lás demás.

Artículo 37. Sanción a los que no la constituyeren.
Si los Recaudadores nombrados dejasen transcurrir el pla-

tfo improrrogable de dos meses, a partir del día ■ siguiente ai en
que fueron notificados y recibiesen ia credencial, sm presentar 
en la Delegación de Hacienda respectiva ia escritura de cens- 
rluición de fianza, la Dirección General comunicará el hecho

las Secciones de Pers'onalf de que dependan para que se jes 
declare excedentes voluntarios por un año, desde el fin de 
dichos dos meses inexcusablemente, aunque en el transcurso 
de los mismos hubiesen renunciado al cargo.

Articulo 38. Fianzas de las Diputaciones.
1. LaS Diputaciones a quienes se encomiende el servicio re

caudatorio deoerán prestar fianza por el importe del 10 por :.00 
del cargo líquido anual por valores de recaudación voluntaria 
según ei bienio inmediato anterior. Estas fianzas podrán ser 
Integradas mediante afección de iodos o parte de los recursos 
provinciales cuya exacción corra a cargo de la Hacienda, en 
cuanto no se encuentren ligados específicamente a operaciones 
crediticias de la Corporación, y consignando, en su caso.*la di
ferencia complementaria, en metálico o 'e n  efectos de la Deu
da pública, en la Caja General de Depósitos, a disposición 
de la Dirección General dei Tesoro Público.

2. Mientras los recursos provinciales que se designen cons
tituyan garantía de su gestión recaudadora, la Diputación no 
podrá contraer obligaciones crediticias con el afianzamiento de 
táleS recursos, sin advertir que se encuentran afectos con ante
rioridad a las resultas de dichas gestión.

' 3. Las escrituras de constitución de estas fianzas deberán 
remitirse a la Dirección General del Tesoro Público con an
telación no inferior a dos meses a la fecha en que las respec
tivas Diputaciones deban hacerse cargo del servicio, para su 
aprobación, previos los oportunos informes de la Intervención 
General del Estado y de la Dirección de lo Contencioso.

Artículo 39. Sustituciones de fianza.
1. Si los Recaudadores de Hacienda desearen sustituir, to

tal o parcialmente, las fianzas prestadas, bastará que constitu
yan nuevo depósito, otorgando la correspondiente escritura, por 
ia cantidad o valores objeto de la sustitución y estableciendo 
<¿ue los nuevos depósitos garantizan la gestión del Recaudador 
¿o sólo, desde su admisión, sino desde la. fecha de la prim iti
va garantía y en la misma forma que ésta. La escritura se. 
presentará a. la aprobación, del Delegado, de Hacienda respec
tivo, • quien,' previa la tramitación señalada en. el .artículo 36, i

la concederá, si procediere, y medíanle comunicación a la Caja 
General de Depósitos, dispondrá la devolución de. los efectos 
sustituidos a la persona que acredite» ser su dueño, si no io im
pidiere algún motivo o causa legsL

2 Del mismo modo v con iguales requisitos y procedimien
to, pero ame la Dirección General del Tesoro, podrán sus::.- 

, tuir los valores de sus fianzas las Diputaciones concesionarias 
I cié i servicio recaudatorio.
j  Artículo 40. Sustitución de títulos amortizados.
¡ Cuando resulten amortizados efectos consumidos en depú» 
i sito, como fianza de Recaudadores de Hacienda o de Entidades 
! concesionarias del servicio, sera suficiente para retirarlos de la 

Caja General de Depósitos ia petición de ios imponentes o ti
tulares de ia. imposición, previo ingreso de otra cantidad ele 
la misma Deuda igual a la que se retira y exhibición am e di
cha Caja de las pólizas de Bolsa acreditativas de que los nue
vos efectos son propiedad de ios solicitantes, sLr. que se re
quiera otorgamiento de nueva escritura- ni orden de devolu
ción de la Autoridad a cuya disposición está constituida ia 
lianza. La exhibición de lo.s pólizas se mará constar por dlD 
gencia firmada en ia factura de .nipos: ción, consonando las 
fechas de expedición y Agente mediador eme ¿as autoriza, dán
dose cuenta por la Caja General de Depósitos a la Dír-cción 
General del Tesoro y a la Delegación de Hacienda respecti
va de haberse realizado la sustitución, ai objeto de que par 
las mismas se haga constar el nuevo resguardo en ía escri
tura correspondiente o en su cop:a.

Articulo 41. Ampliaciones de fianza.
Si los efectos de la Deuoa no aincnizable en que hubieren 

sido constituidas la* fianzas sufrieren una baja dei 20 por 100 
del valor por que fueron admitidas, o s: el carao total a recau
dar se elevase en igual proporción, as; los Recaudadores de 
Haciendo como las Diputaciones venaran obligados a la am
pliación de sus fianzas‘ hasta completar las correspondientes §\ 
cargo medio del bienio integrado por el año anterior y aquel 
en que tale?, variaciones se produzcan, con las mismas forma
lidades de ¿a constitución, y para garantir su gestión desde el 
comienzo de ésra a su término, bien entendido que cuando ha va 
motivo de revisión de fianza por tales causas se tendrán en 
cuenta ambos factores para o. atunuuo u«.- gara::.*,
tia, estimando siempre el valor de los efecto* que integren ia. 
fianza primitiva no ai tipo de cotización por que se admitie
ron al constituirla, sino ¡vi. upo medio de su cotización en él 
mes' anterior al en que se verifique la revisión.

2. Cuando, con arreglo a este precepto, sea necesaria ía 
ampliación de fianza de ios Recaudadores de Hacienda, le* 
Delegados, bajo su responsabilidad, fijarán y ex.girón ia que 
corresponda sin previo conocimiento o aprobación de la Direc
ción General, a la que sólo deberán enviar copiar de la es
critura de ampliación de fianza y del expediente de su apro
bación, como si de la constitución de fian;a se tratara.

3. Para la comprobación o rectificación de las fianzas de 
las Diputaciones por influjo de la elevación de los cargos tota
les, las Delegaciones de Hacienda remitirán a la Dirección Ge*- 
neral del Tisoro, dentro del primer trimestre de cada año 
económico, una certificación expresiva del importe total, con 
toda clase de recargos, de los documentos cobratorios anuales 
aprobados para el mismo, correspondientes a las contribucio
nes e impuestos que se recaudan mediante recibo talonario 
o patente, minorado en el de las bajas y fallidos aprobados 
con anterioridad a la fecha en que reglamentariamente lo fue-, 
ron dichos documentos cobratorios, si no se hubiere hecho ya 
la oportuna exclusión ai confeccionar éstos.

4. Los acuerdos de ampliación de fianza serán notificados 
a los Recaudadores o Diputaciones a quienes afecten, con la 
advertencia de que, si no les dan cumplimiento en el plazo 
improrrogable de dos meses, contados desde el día siguiente 
ai de su notificación, se entenderá que renuncian al cargo.

Artículo 42. Posesión del personal recaudador.
1. Constituida la fianza y aprobada la correspondiente es

critura, los Recaudadores de Hacienda y las Diputaciones serón; 
posesionados de sus cargos, haciéndose pública la posesión p or: 
medio del «Boletín O ficial» de la provincia respectiva y comu
nicándola, además, de oficio la Delegación de Hacienda a las 
Autoridades judiciales y municipales y a los Registradores de 
la Propiedad de los partidos a que correspondan las zonas en 
que hayan de actuar aquéllos.

2. Á los Recaudadores de Hacienda Us darán posesión los 
Tesoreros del Ramo, extendiendo las diligencias en el Titulo 
administrativo correspondiente a su categoría y clase.

3. La posesión del servicio recaudatorio a las Diputaciones 1 
provinciales la darán los Delegados de Hacienda, levantándose 
de ello acta triplicada que suscribirán, por la Hacienda, el 
propio Delegado asistido del Interventor de Hacienda, del Abo
gado del Estado, Jefe, y del Tesorero del Ramo, y, por parte 
de la Diputación el Presidente de la misma con la asistencia 
del Interventor de la Corporación y del respectivo Jefe del 
Servicio recaudatorio. El primer ejemplar del acta se remitirá • 
a la Dirección del Tesoro, otro io conservará la Delegación de 
Hacienda y el tercero se entregará a la Diputación concesionaria.

4. El título en que se consigne la posesión de los Recauda
dores, y los de la misma clase que puedan expedírseles mien
tras desempeñen el cargo, deben ser reintegrados por los in *-: 
teresádos con arreglo ^  la Ley del Timbre.
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' 5. El reintegro, correspondiente a las Diputaciones se ad
herirá ai' primer ejemplar dei acta de la coma de posesión, 
reff. rendándolo en los oíros dos ejemplares.

Artículo 48. Traslado de Recaudadores de Hacienda.
El traslado de ios Recaudadores será motivado:
H) Por ootención de otras zonas en ios correspondientes 

concursos.
h) Por consecuencia de expedí eme gubernativo. ...
Artículo 44. Suspensión de Recaudadores
Los Recaudadores de Hacienda y ios au zona que nombren 

ias Diputaciones podrán ser suspendidos por los Delegados- de 
Hacienda ante faltas comprobadas « n oportuno expediente cuya 
gravedad aconseje tal medida, dando cuenta por el correo in
mediato a la Dirección general del Tesoro, sin pírju icio de 
remitirle en su día ei expediente para la tramitación y resc£- 
lueión que proceda. Si de las faltas se dedujesen pruebas' o 
indicios *de responsabilidad criminal, los propios Delegados, in
dependiente de la instrucción dei expediente gubernativo, sa
carán y pasarán t i correspondiente tanto -de culpa a la 'ju
risdicción ordinaria. .. .

Articulo 45, Cese en el Servicio Recaudatorio.
1. Los Recaudadores de Hacienda cesaran en el cargo:
1.” Por Tabas cometidas en ci desempeño de sus funciones.
2.y Por renuncia propia.
3.° Por encomienda del servicio recaudatorio a la Diputación 

provincia t.
4.-’ Por jubilación a cau^a de edad o de imposibilidad física.
2. En el primer caso las faltas habran de justificarse en 

expediente gubernativo con audiencia dei interesado; ern el 
s.guñdo, ios motivos de la dimisión se harán constar en ins
úmela dirigida al Ministro y presentada en la Delegación de 
Hacienda de la provincia, que la cursará informada a la D i
rección general dei Tesoro, produciéndose <•; cese en el últirpo 
día del periodo normal de la gestión del Recaudador dentro del 
cual hubiere presentado la renuncia, a no existir circunstancias 
que aconsejen lá cesación inmediata; en el tercero, el cese de 
ios Recaudadores y encomienda a la Diputación tendrá lugar: 
tratándose de funcionarias de Hacienda, al término de un año 
a partir del semestre siguiente al en que se core da ei servicio 
& la Diputación, dentro de cuyo transcurso asistirá, al Recau
dador derecho preferente a ocupar otra zona de igual cate
goría, en provincia servida por Recaudadores de Hacienda, y 
tratándose de Recaudadores que no tuviesui la condición de 
funcionario, al finalizar ci semestre inmediato ai de la con
cesión, con derecho de absoluta preferencia a aceptar la con
tinuación en las mismas zonas que vinieren desempeñando, y 
en el caso cuarto, el cese efectivo se producirá el último día 
dei período de gestión dentro del cual se cumpla o declare, la 
circunstancia determinante de la jubilación.

3. Los casos de cesación I o, 2.° y A-:> serán de aplicación 
también a los Recaudadores de zona.

,.4.< Las Diputaciones provinciales cesarán en el sendoio re
cauda torio:

L° Por acuerdo discrecional del Ministro, pasado el primer 
año de la concesión y sin derecho de la Diputación a indemni
zación ni recurso alguno.

2.o Si la Diputación incurriere en retraso de los ingresos 
en' el Tesoro público, o no formase o dejara de presentar ios 
expedientes ejecutivos en la Tesorería de Hacienda, dentro de 
los plazos reglamentarios, y genéricamente, si ei desempeño 
del servicio no se ajustase a sus preceptos reguladores; siempre 
que, en apreciación del Ministro, el carácter y la reiteración 
de la faUa o faltas advertidas motive la decisión del cese.

3.°- Por renuncia propia y aceptada por el Ministro, una vez 
transcurrido el primer año de su gestión.

Artículo 46. Certificaciones de solvencia.
1. Toda la devolución de lianza de gestión recaudadora 

tendrá por base la correspondiente certificación de solvencia, 
qué expresamente ha de referirse: 1), a los ingresos, cuentas, 
aprobación de la Data Interina y aceptación de la provisional, 
por todos los conceptos contributivos, bien se recauden median
te recibo o consten en certificaciones de débito, y 2), a la exis
tencia, con precisa especificación en su caso, de declaraciones 
de responsabilidades.

2. Corresponde expedir las certificaciones de solvencia.: a 
los Tesoreros de Hacienda, respecto de las fianzas constituidas 
a disposición de los Delegados, y a éstos, cuando lo estén,a 
disposición de la Dirección general del Tesoro, siendo requisito 
indispensable en unas y otras certificaciones el de su censura 
por el Interventor de la Delegación.

Articulo 47. Liberación y devolución de fianzas.
. 1. La liberación de. las fianzas de los Recaudadores de Ha

cienda Será acordada por los Delegados de Hacienda respecti
vos (previos análogos informes que para 1$ aprobación de las 
mismas), los cuales dispondrán, en consecuencia,, ia devolución 
de los depósitos en que hubieren sido constituidas. Ta l acuer
do, cuando asi proceda, deberá adoptarse dentro de los seis 
meses siguientes a la terminación de la gestión de los Recau
dadores. Y  siempre que se trate de fianzas colectivas, Iqs De
legados se. abstendrán de liberarlas sin previa consulta a la 
Dirección del Tesoro acerca de la. responsabilidad especial que.

por su propio carácter pudiera existir, a la sazón, declarada 
con cargo o. ellas

2. Con respecto a las Diputaciones, la liberación y deve? 
hieión de fianza corresponderá acordarla a la Dirección ge
neral ct>l Tesoro público dentro del termino de tres meses, 
contar desde ia fecha en que la respectiva Deieg.acion de. Ha* 
cienda. le comunique ia liquidación final y la remita ia pro- 
c cíente. certificación de solvencia., lo que deberá tener efecca 
dentro de los nueve meses siguientes al cese de la Corporación 
en el servicio.

3. S- pane de las fianzas resultase comprometida por de
claración de responsabilidades, o por falta de aprobación ele 
alguna data interina o de aceptación de cualquiera provisional, 
■ias fianzas podrán ser devueltas en la medida que resulten to* 
talmente liberadas. .

TITULO II 
De los proced im ientos de recaudación 

CAPITULO PRIMERO 
Recaudación par ingreso directo

Artículo 48. Plazo.
El piazo voluntario para realizar los ingresos directos serA 

e l que marquen las reglamentos de cada ramo, y -en su defecto, 
el de quince días a partir de la fecha en que, previa toma dé 
razón de las liquidaciones respectivas por las Intervenciones, 
que deberá tener efecto dentro de ios diez días siguientes a* 
recibo de las ’ mismas en estas Dependencias, se notifique a las 
obligados ai pago la liquidación cuyo ingreso deban verifica:’. 
En ia notificación se consignará la advertencia de que una 
vez transcurrido el plazo de ingreso voluntario se expedirá cer* 
tificación del descubierto para su exacción por la vía de aprem ia

Articulo 49. Formas.
La recaudación por ingreso directo podrá realizarse en cual? 

quiera de las formas siguientes:
l.° En la Caja provisional de efectivo, a cargo de las Depo* 

sitarios-Pagadoves de las Delegaciones o Subdelegaciones da 
Ha cunda.

2* Giro postal.
3." En el Banco de España o en las Cajas de las Deposí? 

tanas-pagadurías especiales.
Ap Por descuento o retención del Estado al efectuar pago?» 

verificándose siempre mediante ingreso en formalización, qu<¿. 
compense análoga percepción en el correspondiente libramiento,

Artículo 59. Ingresos en las Cajas de efectivo.
Los ingresos que los contribuyentes deban realizar en meta* 

Ileo y que no excedan de 10.000 pesetas, salvo que mediante 
especial*disposición se autoricen por cantidad superior, tendrán 
lugar tn la Caja provisional de efectivo. No serán admisibles 
en esta Caja, cualquiera que sea la cuantia de* los ingresos, 
los que hayan de efectuar los Recaudadores, Habilitados del 
personal y m aterial.de las.Oficinas del Estado, Agentes o R e
presentantes de la Administración Local, Liquidadores del Im 
puesto de Derechos reales de los partidos y Administradores 
de. Loterías y de subalternas de Aduanas. En la práctica de 
tales ingresos se observarán por las Oficinas de Hacienda laá 
siguientes normas:

Primera.—Los correspondientes talones de cargo (modela 
genérico número 2) constarán de tres panes: la primera que 
es la matriz del talón de cargo y resguardo, será firmada por 
el Jefe de Contabilidad o funcionario de la Sección en quien 
delegue y se. cortará y conservará por el. Depositario para las» 
comprobaciones sucesivas, una vez que éste haya recibido siv 
importe; la segunda, o talón de cargo, que también irá auto- 
rizada por el Jefe de Contabilidad o funcionario delegado para 
ello, la suscribirá el Depositario-Pagador con la nota «Recibí.
y me cargo en cuenta la cantidad expresada al nú m ero..........
y la tercera, o resguardo, que se entregará al interesado con?: 
síderándola como carta de pago, llevará la firma del Deposi
tario y será intervenida por el Interventor o  funcionario.de la 
Intervención asignado, a c-ste servicio.

Segunda—  Los talones de cargo se extenderán, en sus tres 
partes, por el Negociado a que corresponda el concepto, que 
entregará ai interesado un número con el cual se personará 
en Caja para realizar el ingreso cuando sea llamado por es« 
mismo número. Un número igual se unirá al talón o  talones, 
que serán sentados por Contabilidad en el Libro-registro (mo
delo número 4), consignándose en cada talón el de orden que 
en dicho registro les corresponda, pasándolos directamente a 
ia Depositaría sin la intervención del interesado.

Tercera.— A medida que se realicen los ingresos en la Caja* 
de efectivo; el Depositario-Pagador los anotará en hojas en- 
cuadernables (modelo número 5), eh lasqu e  estampará el nú
mero que les haya correspondido en el registro de talones da 
cargo y el que se les asigna en la Depositaría.

Cuarta.—Seguidamente volverán a Contabilidad la segunda 
y tercera parte üel talón de cargo para que, por el encargada 
del Libro-registro a que se refiere la norma segunda, se com
plete el asiento consignando en la columna respectiva el nú* 
mero de la Depositaría y se entregue el resguardo al intere* 
sftdo una vez autorizado con la firma del Depositario. La  set’
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gunda parte quedará en Contabilidad, a fin de que, desde el 
primer momento se puedan ir respaldando los correspondien
tes mandamientos de ingreso—uno p o rcad a concepto-—con la 
anotación sucesiva de los talones que afectan.

Artículo 51, Situación dv. los ingresos en el Banco de Es
paña,

1. Al finalizar las operaciones de cada día, y previa com
probación de la nota de ingresos del Depositario-Pagador con 
el registro de talones tí? cargo, cuya conformidad se hará 
constar en ambos documentos mediante diligencia que suscri
birán el Depositario-Pagador y el encargado de dicho registro, 
la cantidad total recaudada la ingresará el Depositario-Paga
dor en el Banco de España, por un solo mandamiento, como 
«Opt raciones del Tesoro.—Acreedores.—Varios conceptos.—En
tregas en las Cajas para su debida aplicación».

2. Acto continuo se practicará la. comprobación de los 
mandamientos de ingreso que recojan y detallen la recauda
ción diaria por cada concepto, comprobación que deberá resu
mirse en el estado modelo número 6, teniendo lugar entonces 
la correspondiente aplicación presupuestaria, o la que conta
blemente proceda, a través de la columna de Tesorería «Me
tálico y valores considerados como efectivo», en la que se ex
pedirá también un mandamiento de pago por el mismo con
cepto de Operaciones deí Tesoro utilizado para situar en el 
Banco la recaudación del dia y por el importe global de ésta, 
el que servirán de justificantes las cartas de pago de los in
gresos en sus respectivqs conceptos, el referido estado de com
probación y la carta de pago del ingreso efectuado por el De
positario en el Banco de España..

3. Si de las comprobaciones resultase falta de fondos en 
Caja, se procederá inmediatamente en la forma prevenida en 
el articulo 190 para los casos de alcance.

Artículo 52. Ingresos por Giro Postal.
El ingreso directo por Giro postal podrán efectuarlo sola

mente los Administradores de Loterías de los partidos, Admi
nistradores subalternos de Aduanas que están autorizados para 
ello, empresarios de espectáculos públicos y los contribuyentes 
por Usos y Consumos, en la forma siguiente:

l.o Los Administradores de Loterías de los partidos remi
tirán la orden del Depositario-Pagador los sobrantes preci
samente de cada sorteo, según la correspondiente liquidación, 
abonando los gastos de giro de los fondos procedentes del sor
teo en curso, dando inmediata cuenta a los Tesoreros de la 
imposición realizada y expresando siempre la cantidad exacta 
del giro postal, aun cuando represente un valor en fracción 
menor de cinco céntimos.

2.° Los Administradores subalternos de Aduanas que estén 
autorizados para ello, remitirán también al Depositario-Paga
dor, con previo abono de los gastos de giro, uno por cada 
10.000 pesetas o fracción, hasta el número necesario, partici
pándolo en el mismo dia a los Interventores. Cuando en la 
capital de la provincia existiese Administración principal de 
Aduanas, el giro deberá efectuarse a nombre del Recaudador 
especial de esta dependencia provincial.

3.° Los empresarios de espectáculos públicos, por el im
porte de sus cuotas y recargos de contribución industrial, im
pondrán los giros a nombre asimismo del Depositario-Pagador; 
comunicándolo a la ves mediante nota expresiva y detallada.

4.° Los contribuyentes por Usos y Consumos podrán hacer 
mediante giro postal ios ingresos inferiores a dos mil pesetas. 
Los giros se remitirán al Depositario-Pagador, al que se en
viarán al propio tiempo las respectivas declaraciones triplica
das de tributación, deduciendo en la declaración y en el giro 
el 0,50 por 100 de su importe, en concepto de gastos de re
mesa de fondos. A la vez que la carta de pago, el Depositario 
remitirá al contribuyente el correspondiente ejemplar de la 
declaración.

0.° Siempre que los giros a que se refieren los cuatro nú
meros anteriores sean entregados en la Depositaría-Pagaduría 
dentro de horas hábiles para poder realizar el mismo día en 
el Banco de España con la debida aplicación presupuestaria 
o  contable los ingresos que representen, se efectuará así segui
damente, remitiéndose en la propia fecha las correspondien
tes cartas de pago a los interesados, quienes, mientras no las 
reciban, tendrán como justificante válido de su entrega el res
pectivo resguardo facilitado por las Oficinas del giro postal 
Cuándo por la hora de recepción de los giros no fuese posible 
verificar los debidos ingresos en el Banco de España dentro 
del mismo día, e inevitablemente hubieran de demorarse para 
el inmediato siguiente, el importe de 103 mismos se situará, 
en la fecha de su recibo y por ese breve espacio, en Arca 
reservada, previo el oportuno mandamiento.

6.° Si el ingreso no se verificase en el Banco de España o 
en el Arca reservada en el mismo día de hacerse la entrega 
de los giros, será responsable directo el Depositario-Pagador* 
y subsidiario el Interventor cuando, oportunamente advertido 
de la existencia de aquéllos, se difiriese la extensión de los 
correspondí entes mandamientos de cargo y la consiguiente con- 
iabili2acíón de los ingresos.

Articulo 53 Ingresos directos en el Banco de España.
1. Todo ingreso en metálico que según el artículo 50 no 

sea admisible en la Caja provisional de efectivo, se verificará

directamente en el Banco de España por el obligado a ello, 
en virtud del oportuno mandamiento para esta clase de ope
raciones.

2. Si ios contribuyentes o sus representantes hubieren de 
hacer- efectivo en el mismo día varios ingresos, y por exceder 
alguno de ellos de 10.000 pesetas les fuere forzoso verificarlo 
en el Banco de España, podrán realizar También en ci ex
presado Establecimiento de crédito los inferiores a dicha can
tidad, en vez ele hacerlo en ia Caja provisional de efectivo de 
las Depositarías-Pagadurías. Los. interesados harán uso de este 
derecho de opción, por manifestación verbal, m  el momento 
de presentarse en la Intervención para realizar los ingresos 
respectivos.

3. EL ingreso directo en las Depositarías-Pagadurías espe
ciales sitas en localidades donde no exista sucursal del Banco 
de España con servicio de Tesorería, se realizará en las Cajas 
ele aquéllas medíante ia expedición de los oportunos manda
mientos de ingreso por la Intervención de la» propias Depo
sitarías.

Artículo 54, Ingreso de los impuestos de Derechos reales 
y sobre transmisión de Bienes a cargo de las oficinas del Par
tido.

1. La recaudación e ingreso en el Tesoro público de 'os 
impuestos de Derechos reales y sobre transmisión &¿ bienes 
por las Oficinas liquidadoras de partido a cargo de los Re
gistradores de la Propiedad, se realizará con sujeción a ia3 
siguientes normas:

Prim era.—"Ext la Sucursal del Banco de  España en las ca
pitalidades de partido o, en su defecto, en la. un Banco ins
crito en el Consejo Sunerior Banca rio. y a falta de tales es
tablecimientos en la localidad, y por este orden, en ¡as Cajas 
de Ahorro provincial o municipal, funcionará una cuenta res
tringida titulada «Delegación de Hacienda, Oficina liquidado- 
dora del Impuesto de Derechos rea íes de ........... >.

Segunda.—Previa práctica por el Liquidador de las regla
mentarias liquidaciones, los contribuyentes harán efectiva en 
la correspondiente Oficina la cantidad total que por todas 
conceptos se les hubiere liquidado, y al término de las ope
raciones de ceda día, el Liquidador ingresará en la citada 
cuenta bancaria el importe de U recaudación realizada.

T ercera .—La totalidad de los fondos recaudados hasta el 
cía 24, inclusive, de cada mes, se transferirá por la Sucursal 
bancaria o Entidad receptora, precisa ment e ent re los días 25 
y último del de que se trate, a otra cuenta que bajo igual 
rúbrica se llevará en ia Sucursal del Eanco de España en la 
capital de la provincia; debiendo comunicar el Liquidador al 
Delegado de Hacienda, por conducto de )a Abogacía del Esta
do, en ese mismo plazo, ía aplicación o ingreso que corres
ponda verificar en el Tesoro público, ingreso que. previa ex
pedición de los correspondientes mandamientos, tendrá efec
to, dentro del propio mes, en virtud de talón que únicamente 
y con esta expresa y exclusiva finabdad podrá librar el Tesorero 
de la Delegación contra la cuenta restringida del Banco da 
España.

Con relación al último mes del ejercicio económico, el in
greso en el Tesoro comprenderá todos los fondos recaudados 
hasta el penúltimo día de ese mes.

Cuarta.—Análogo procedimiento se ’ observará para los In
gresos motivados por certificaciones de apremio, que en todo 
caso deberán ser ejecutadas por los Agentes de la respectiva 
zona recaudatoria.

Quinta.—Los intereses que las cuentas bancarias restringi
das puedan producir, se destinarán a compensar los gastos 
de las transferencias. Si resultase excedente, se ingresará en 
el Tesoro como recurso eventual, y si, por el contrario, no bas
taren a enjugar taies gastos, el respectivo Liquidador suplirá» 
la deficiencia.

Sexta.—JComo única excepción de lo prevenido en la norma 
segunda, cuando los documentos presentados a liquidación en 
xas Oficinas de partido causen tan sólo devengo de honora
rios para el Liquidador, en concepto de examen y nota, y, en 
general, siempre que no proceda exigir cantidad alguna "para 
el Tesoro público, el importe de la recaudación en virtud d¿> 
tales liquidaciones no se comprenderá en el ingreso diario $ 
efectuar en la cuenta bancaria.

Séptim a.—Las Oficinas liquidadoras de partido que radi
quen en poblaciones donde no exista ninguno de las estable
cimientos señalados en la norma primera de este artículo, rea
lizarán directamente en el Tesoro público, en los mismos pla
zos señalados en la norma, tercera, el ingreso de los Impuestos 
por ellas liquidados y recaudados.

2. Con afección al servicio recaudatorio a cargo de las Ofi
cinas de partido liquidadoras de Jos impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bienes, el Colegio Nacional de 
Registradores de la Propiedad de España constituirá en la 
Caja general de Depósitos, a disposición de la Dirección ge
neral del Tesoro púolico, una fianza de carácter colectivo, en 
metálico o en efectos públicos, cuya cuantía y condiciones se  
determinarán por el Ministerio de Hacienda.

( Continuará
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de diciembre de 1948 por 

la que se resuelve el recurso de agravios
 interpuesto por don Em ilio de Jorge 
y  L ó p ez  Z u b ir ia  co n tra  O rd en  d e l 
M inisterio de Industria y Comercio de 
26 de enero de 1948.

Exento. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con lecha 3 de diciembre actual, tomó el 
acuerdo que dice así 

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Emilio ele Jorge y López Zubiria 
contra Orden del Ministerio de Industria 
v Comercio de 26 de enero d^ 1948, por 
la que se le deniega el derecho al abono 
de las diferencias de sueldo existentes 
entre las categorías de Ingeniero Jefe de 
primera clase e Inspector general, del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas: 

Resultando que el recurrente elevo, en 
J? de diciembre de 194?, instancia al M i
nistro de Industria y Comercio suplican
do se le reconociera, con los consiguientes 
electos económicos, qu? su derecho al as
censo a Inspector general existía desde 11 
de diciembre de 1944, de conformidad con 
¿o dispuesto en la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 21 de septiembre 
de 1946, que al resolver un caso análogo 
ai suyo, declaró que la sanción, imouesta 
como' consecuencia de expediente de de
puración, de inhabilitación para puestos 
ce mando y confianza, no debía aplicarse 
q ia categoría de Consejeros, ni exceder 
en su duración de cinco años;

Resultando que de conformidad con lo 
iniormado por la Asesoría Jurídica del 
Ministerio, éste declaró, por Orden de 23 
de enero de 1948, notificada al interesado 
en 11 de febrero siguiente, ro  haber lugar 
a 10 solicitado, por no haberse recurrido 
en su dia el Decreto de 22 de septiembre 
de 1947, por el que e-. recurrente íué pro
movido a* ii. categoría dé Inspector gene
ral, ni haberse reclamado contra las co
rridas de escalas que anteriormente se 
habían producido, «no siendo admisible 
la impugnación de acuerdos que, por con
sentidos, no pueden ser objeto de modifi
cación»;

Resultando que en 24 de febrero de 1948 
ee interpuso recurso de reposición contra 
la citada Orden ministerial combatiendo 
la apreciación de ésta acerca de la firme
za del Decreto de ascenso y corridas de 
escalas, y concluyendo con súplica igual 
s la deducida en la instancia desestima
da por la Orden ministerial recurrida: 

Resultando que el recurso de reposición 
Iué desestimado expresamente por Orden 
de 3 de abril de 1948, de conformidad con 
lo nuevamente informado por la Asesoría 
Jurídica, por no haberse desvirtuado el 
fundamento de la Orden recurrida;

Resultando que en 14 de mayo de 1948 
se interpuso recurso de agravios ante el 
Consejo de Ministros, con peticiones en 
un todo iguales a las contenidas en los 
anteriores escritas;

Resultando que la Sección de Personal 
ele la Dirección General de Minas y Com
bustibles, ratificándose en los dos anterio
res in fo rm a sobre el mismo asunto, emi
tidos con motivo del primer escrito y del 
de recurso de reposición, entiende que 
procede estimar el recurso, ya que por 
el Consejo de Ministros, de conformidad 
con el de Estado, en acuerdo de 5 de ju
lio de 1946, resolutorio de un recurso de 
agravios, se sentó la doctrina de que trans
curridos los cinco años de duración de la 
sanción impuesta, se readquiere por el 
funcionario el derecho a ascender cuando 
lé corresponda y exista vacante;

Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
18 dé marzo de 1944 v disposiciones com
plementarias;

Considerando que a tenor de lo esta
blecido en el articulo cuafto de la Ley 
de 18 de marzo de 1944, el recurso de 
agravios ha de interponerse dentro de 
los sesenta días siguientes a la interposi
ción del de reposición, cuando éste resul

te desestimado por aplicación de la doc
trina del silencio administrativo, y que, 
según doctrina reiterada, ninguna virtua
lidad tiene, a los efectos de renovación 
o ampliación de tal plazo, el que tardía
mente aparezca una resolución desestiina- 
toria de ia reposición intentada;

Considerando que, en el presente caso, 
el recurso de reposición aparece registra
do cíe entrada en el Ministerio de Indus
tria y Comerció en 24 de febrero de 134H, 
y el de agravios, en 13 de mayo último, 
lo que indica que aun haciendo f l  des
cuento correspondiente a los días inhábi
les, el segundo ha sido presentado fuera 
de plazo;

Considerando que el aludido defecto 
acarrea la improcedencia del recurso v 
hace innecesario analizar si se recurren 
o no contra disposiciones consentidas, v 
si en este recurso de agravios se ventilan 
o no cuestiones idénticas o análogas a las 
que motivaron el acuerdo escimatorio de 
5 de julio de 1946,

De conformidad con lo consultado ñor 
el Consejo de Estado, el Consrjo de M i
nistros ha resuelto declarar improcedente 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de confor- ídad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Precedencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1948.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Industria y Co
mercio.

ORDEN de 18 de diciembre de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios
interpuesto por don Enrique de las Alas 
Pumariño, Procurador de los Tribunales, 
en  nom bre de la  Sociedad  L im itada  
«Curtidora Alonso Rato», contra acuerdo 
d e  la  D ire cc ió n  G en e ra l d e  T ra b a jo  
de 18 de noviembre de 1947.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministres, 
con fecha 3 de los corrientes, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por don Enrique de las 
Alas Pumariño, Procurador de los Tribu
nales. en nombre de la Sociedad Lim ita
da «Curtidora Alonso Rato», contra acuer
do de la Dirección General de Trabajo de 
18 de noviembre de 1947 sobre clasifica
ción profesional de obreros pertenecientes 
a la expresada Empresa:

Resultando que la Sociedad Limitada 
«Curtidora Alonso Rato», recurrió ante la 
Dirección General de Trabajo contra 
acuerdo de la Delegación de Trabajo, de 
Oviedo recaído en el expediente de clasi
ficación profesional promovido a instancia 
de diversos trabajadores de esta Empresa, 
y por no conforma rse con la categoría de 
Oficiales de segunda que les había sido 
asignada. La Dirección General de Traba
jo, por resolución de 18 de noviembre de 
1947, acordó desestimar el aludido re
curso;

Resultando que la citada Empresa inter
puso recurso de reposición por escrito de 
30 de diciembre contra el acuerdo citado 
de la Dirección General, que dice haberle 
sido notificado el 12 de aquel mismo mes, 
haciendo las alegaciones ae fondo que in
teresaron a su derecho;

Resultando que desestimado el recurso 
de reposición por acuerdo de la Dirección 
General de 11 de febrero de 1948, aunque 
el interesado entiende c.ue se le denegó 
por aplicación del Drincipío del silencio 
administrativo, sin duda porque el referi
do acuerdo no le fué notificado, don En
rique de las Alas Pumariño, Procurador 
de los Tribunales, formuló recurso de agra
vios en representación de la Sociedad L i
mitada «Curtidora Alonso Rato», por es
crito de 28 de febrero del año actual, en 
el que, aparte insistir en su* anteriores

razonamientos, expone que, a su juicio, 
contra la resolución de que se ir uta pro
cedería, no el recurso de agravios, sino el 
contencioso - administrativo, sin embargo 
de la cual interpone aquél, dado que e l 
Tribunal Supremo viene denegando ia ad
misión de recursos contra esta clase de 
reclamaciones, por considerar que impli
can cuestiones de personal, excluidas de 

\la Jurisdicción contencioso-administrativa;
Resultando que la Dirección General de 

Trabajo emite informe sobre la proceden
cia del recurso, proponiendo su desestima
ción por las razones de fondo que señala;

Resultando que en la tramitación del 
presente recurso de agravios se han cum
plido las prescripciones establecidas pol
las disposiciones vigentes;

Vistos los artículos tercero y quinto de 
la Ley de 18 de marzo de 1944;

Considerando que aunque viene reitera
damente declarándose en estas resolucio
nes de recursos de agravios que los tér
minos «personal» y «funcionario público» 
no son equivalentes, pues dado el criterio 
objetivo que la L iy  de 18 de marzo de 
1944 emplea para determinar la materia 
del recurso, nada autoriza a limitarlo a 
los que tengan la cualidad de funciona
rios de la Administración; tampoco puede 
darse a esta expresión un alcance tan am
plio que desnaturalice la verdadera fina-, 
íidad de ia Ley, a io que evidentemente 
conduce* el estimar como resoluciones de 
personal aquellas en que se deduce sobre 
la categoría profesional que, de acuerdo 
con las Rrglámentaciones Nacionales de 
Trabajo, corresponde a los trabajadores 
de una Empresa privada;

Considerando que refuerza la doctrina 
expuesta el hecho de que la impugnación 
de estos acuerdos no entraña una verda
dera contienda con ia Administración, 
pues en el fondo se plantea una discre
pancia entre la Empresa y sus trabajado* 
res, que la Administración resuelve en es* 
ta materia, actuando con la jurisdicción 
que le otorgan las Leyes y disposiciones 
vigentes; y sin entrar á juzgar ei sistema* 
lo cierto es que acredita que esta acrivi- _ 
dad administrativa no tiene lugar «en  
materia de personal», como no se dé a 
esta expresión tan lato sentido cue ha*a 
imposible en la práctica la exclusión dé¿ 
recurso de agravio.Tde ningún acuerdo de 
ia Administración, dado qué en todos ello» 
el elemento personal podría señalarse;

Considerando qúe por todo lo expuesto 
ha de declararse qué es improcedente el 
presente recurso;

Conformándose con lo consultado pop 
el C on sto  de F ^ d o .  rl C onsto  de M i
nistros ha resuelto que es improcedente 
el presente recurso dé aerarlos.»

Lo que de orden d^ Su Fxr^pucí* 
publica en el BOLETIN  O F IC IA L  D EL 
ESTADO pava conocimiento de V. E. y no
tificación ai interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
ia de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de *bríl de 1945.

Dios Ruarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 194& -&  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero, , $

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo. r:‘::

ORDEN de 20 de diciembre de 1948 por 
la q u e  se  co n ced e  u n  te rce r m es  d e  
licencia, p or cau sa  de  en ferm edad  y  
sin derecho a percepción de sueldo, al 
Oficial de prim era clase del Cuerpo de 
Estadísticos Técn icos doña M aría del 
Carmen Camarasa del Castillo.

limo. Sr.: Vista la instancia de dofis, 
María del Carmen Camarasa del Cas
tillo, Oficial de primera clase del Cuerpo 
de Estadísticos Técnicos, en la que soli
cita un tercer mes de licencia para aten
der al restablecimiento de su salud.

Vistos el artículo 33 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918 para la aplica
ción de la Ley de Bases, de 22 de ju
lio del propio año, la Real Orden de 12 
de diciembre de 1924 y la, propuesta 
de Ve
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 Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder segunda prórroga a -a licencia d^ 
«n  mes que por causa de enferm edad lué 
concedida por Orden de 29 de s-páem ore 
últim o a doña María del Carm en Cama- 
rasa del Castillo, O ñcial de prim era c.la- 
se del Cuerpo de Estadísticos Técnicos, 
san derecho a pvrcepción de sueldo.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años.
M adrid, 20 de diciem bre de 1948.—Por 

delegación, el Subsecretario, Luis Carrero.

. limo. Sr. D irector general del Institu to  
.. Nacional de Estadística.

ORDEN de 30 de diciembre de 1948 por 
la que se nombra al Comandante de 
In fantería  don Julio de la Torre Ga
lán para ocupar, com o resultado de con
curso, la vacante de Comandante de la 

  Escala A ctiva  existente en el Consejo 
Superior Geográfico.

Excmos. Sres.: A propuesta del Presi
den te  del Consejo Superior Geográfico, con 
arreglo ft lo determ inado en el artículo 23 
de su Reglamento provisional, aprobado 
por Decreto de 27 de diciembre de 1914 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
m ero . 5 de 1945) y como resultado del 
concurso convocado por el M inisterio del 
E jército por Orden de 29 de noviembre 
próximo pasado («D. O.j) núm. 273),

Esta Presidencia del Gobierno ha teni-

¡ do a bien nom brar al Com andante de In- 
i ían tería  don Julio de la Torre G alán 
I para ocupar la vacante de Com andante 
j de la Escala Activa, perteneciente a cual- 
| quier Arma, existente en el Consejo Su

perior Geográfico.
! Lo digo a VY. EE. para su conocí-
| miento, el del interesado y demás efectos

Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1948.—

P. D.f el Subsecretario, Luís. Carrero

Excmos. Sres. M inistro del Ejército y T e
niente G eneral Presidente del Consejo 
Superior Geográfico. .

MINISTERIO DE L A GOBERNACION
ORDEN de 15 de diciembre de 1948 por 

la que se dispone pase a la situación 
de retirado el personal del Cuerpo de 
Policía Armada que se relaciona.

Excmo. S r . : Por cum plir la edad re* 
glam entaria, pasa a la situación de re
tirado. con fecha ñn del mes actual, el 
personal del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico que se expresa a continua
ción, debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar el señala
m iento de haber pasivo que íe corres
ponda, previa propuesta reglam entaria.

Circunscrip-
ción  Empleo NOMBRE Y APELLIDOS

 F ec h a  en  q u e  
 c u m p le  la edad
 __________
 Día Mes A ño

Valencia ,... 
.Madrid . . . .
Sevilla .........
Oviedo ...... .
Oviedo ........

Sargento . .
Policía ........ .
Idem ............
Idem ...........
Idem ____;...

t
D M anuel G randío G randio ..............

N e tu e s io  San Segundo Blázquez ...
0. Francisco Rodelas Ramírez .......... .
J. Nícasio G arcía Anello ........ ............
L  Emilio Simón Argañín ....................

J1 diciembre 1948 
‘9 id. 1948 
14 id. 1948 
14 id. 1948 
26 id. 1948

M adrid, 15 de diciembre de 1948.
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. D irector general de Seguridad.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 22 de diciembre de 1948 por 

la que se declara en situación de exce
dencia forzosa, por supresión de los Juz
gados que sirven, a los Jueces comarca
les que se expresan.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 63 del Decreto or
gánico de Jueces Municipales. Comarcales

y de Paz, de 24 de mayo de 1945. y como 
^consecuencia de la Orden M inisterial de 
30 de noviembre último, que suprim e los 
Juzgados comarcales donde prestan sus 
servicios,

Este M inisterio ha tenido a bien de
clarar en situación de excedencia forzosa, 
en las condiciones que en el mencionado 
Decreto se establecen, a los Jueces.com ar
cales que a continuación se relacionan, 
con el destino y categoría que tam bién se 
citan:

Categoríai  Nombres y apellidos D E S T I N O

2» D. Francisco Burgos Domínguez. 
D. Ju an  B autista Boronat Cerda.

Castilleja de la Cuesta (Sevilla.),. 
Real de G andía (V alencia;,

Lo que digo a V. I. p a ra  su conocimien
to  y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 22 de diciembre de 1948.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.

lim o. Sr.. Subdirector general de Justicia 
'M unicipal.

ORDEN de 24 de diciembre de 1948 por 
la que se nombra Jefes de Sección del 
Institu to  Anatómico forense de Madrid 
y  Especialistas de la  Clínica Médico fo
rense de Madrid a los Médicos forenses 
que se relacionan.

lim o. Sr.: De cuerdo con lo que deter
minan los artículos 75, 76 y 89 deLRegla*

m ento de 14 de mayo de 1948, dictado 
para aplicación de la Ley orgánica del 
Cuerpo Nacional de Médicos forenses de 
17 de julio de 1947. y con las propuestas 
elevadas a  ta l efecto;

Este M inisterio acuerda nom brar a los 
Médicos Forenses de M adrid que van a 
continuación p ara  desem peñar los cargos 
que se indican en el In s titu to  Anatómico 
Forense y Clínica Médico Forénse de M a
drid. 

I n s t it u t o  a n a t ó m ic o  F o r e n s e  

Don G erardo de Dios Gil, Forense del 
Juzgado de Instrucción núm. 20, para  
Jefe  de la Sección de Ordenación.

Don Bonifacio Piga y Sánchez Morate, 
Forense del Juzgadade Instrucción nú

mero 15, para Jefe de la Sección de Anat
omía Forense. '

Don Benigno Veiázquez. Arnézaga, Fo
rense deí Juzgado de Instrucción núm e
ro 6. para Jefe de la Sección Sanitaria.,

C l í n i c a  M é d ic o  F o r j a s *

Don D¿ego González Bernal, Forense 
j del Juzgado de Instrucción núm. 14, pan* 
* • Médico Forense iEspecialista de Anáfiris 

Clínicos.
Don José Aguila Collantes. Forense del 

Juzgado de Instrucción núm. 2, p^ra Mé
dico Forense Especialista de Electro R a
diología

Don Daniel O nega Lechuga, Forense 
del Juzgado de In.si moción núm. 9, pava 
Médico Forense Especialista de Electro 
Ra di o’o< lis.

Don Pedro Tena loa rra, Forense del Juz
gado de Instrucción iuun. 19. para Médi
co Forense Especialista de Oftalmología.

Don José Veiasco Escasi, Forense del 
Juzgado ae Instrucción núm. 10, para 
Médico Forense Especialista de t\euro-p¿% 
quialria.

Don Fem ando Pérez Rodríguez. Foren
se del Juzgado de Ir^ ruec ión  núm. 21, 
nara M¿d:oo 'Forense Especialista de To- 
co-trnecoloiria.

Don David Quero! Pérez. Forense deJ 
Juz^a-lo de T re m e rá n  núm. 17. para 
Méd:-co Forense Especia lisia de Est ornato. 
loe¿a. .

Lo d úo a V í. Dora su conocimiento 
v '^ c to s  entes.

r>;o* o-»iavde a V L muchos años.
M adrid  24 de de 1948.—Pov

delegación, i. de Arcenegui.
lim o. S í . Director general d° Justicia.

MI N I S T E R I O  D E H A C I E N D A
ORDEN de 2 de diciembre de 1948 por la 

que se concede a la «Mutual Panadera 
de Barcelona y su Provincia» autoriza
ción para modificar su Reglam ento y 
extender sus operaciones a la provincia, 
de Barcelona.

limo. Sr.: Vista la solicitud de la Re
presentación legal de la «M utual Pana
dera de Barcelona y su Provincia», en 
súplica de autorización para  am pliar sus 
operaciones en el Ramo de Incendios a 
la Provincia de Barcelona, con modifica
ciones del artículo cuarto  del Reglam en
to social a  cuyos efectos acom paña la do
cum entación pertinente y vistos los infor
mes favorables emitidos por las Secciones 
prim era y tercera de esa Dirección G ene
ral de Seguros,

Este Ministerio, de conform idad con la 
propuesta de V. I., ha tenido a bien acce
der a lo interesado, aprobando la m odi
ficación del Reglam ento del Ramo de In 
cendios y autorizando a la «M utual Pa
nadera de Barcelona y su Provincia» p ara  
extender su actividad aseguradora a la  
provincia de Barcelona.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de «1948—Por 

delegación, Fernando  Camacho.

limo. Sr. D irector general de Seguros 3f 
Ahorro.

ORDEN de 9 de diciembre de 1948 por 
la que se concede a la Compañía  
Anónim a de Seguros de Enferm edad  «Sa
lerno» autorización para am pliar sus 
operaciones a los Ramos de Entierro y  
Cristales (ordinarios), con aprobación 
de la documentación presentada.

Timo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por «Salerno», Compañía Anónima de Se
guros de Enferm edad, solicitando se le 
amplíe la inscripción a los Ramos de En
tierro  y C ristales (ordinarios) p ara  lo 
que acom paña la  documentación corres
pondiente*



B. O. del E.—Núm. 2 2 enero 1949 25

Vistos los favorables informes de las 
Secciones primera, segunda y tercera de I 
ese Centro Directivo, y de acuerdo con 
la propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado ampliando la inscrip
ción de la entidad aseguradora «Saler- 
no» a los Ramos de Entierro y Crista
les ordinarios), aprobándose las pólizas 
y tarifas presentadas por hallarse ajus
tadas a la legislación vigente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1948.—Por 

delegación, Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de. Seguros y 

Ahorró.

ORDEN de 30 de diciembre de 1948 por 
la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el examen de aptitud a que 
han de someterse, los Auxiliares del Re
gistro de  Rentas y Patrimonios.
limo. Sr.: Para el debido cumplimiento 

de lo dispuesto en la Ley de 23 de los 
corrientes, que crea el Cuerpo a extinguir 
de Auxiliares del Registro de Rentas y 
Patrimonios, y de acuerdo con lo estable
cido en el número 3.° de la Orden de 
27 del actual,

Este* Ministerio se ha .servido disponer 
que el Tribunal que bajo la presidencia 
d e Vi I. ha de juzgar el examen d e ap
titud a qu e ambas disposiciones se re
fieren quede constituido en la siguiente 
íorm a:
• Presidente: limo. Sr. D. Luis Martos 
Martínez, Director general de Contribución 
sobre la Renta.

Vocales: limo. Sr. D. Pablo López Mar
tínez, Jefe de Personal de este Minis
terio; limo. Sr. D. José López Nieves. 
Inspector de los Servicios; D. Francisco 
Ledesma Jiménez, Jefe del Registro de 
Rentas y Patrimonios, y D. José de Mana 
y Vallejo, Jefe de la Sección Central de 
esa Dirección, que a su vez actuará de 
Secretario.

Lo que comunico a V. I. para su con o  
cimiento y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1948.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Contribu

ción sobre la Rentá.

MINISTERIOS DE AGRICULTURA 
 DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 24 de diciembre de 1948 por la 
que se prorroga hasta el 31 de mayo 
de 1949 el sistema de contratación y 
compra directa de lana.

' limos. Sres:: Subsistiendo las favora- 
• bles circunstancias que aconsejaron dic
tar la Orden conjunta de estos Ministe
rios, de fecha 26 de octubre de 1948, por 
la que se prorrogaba el sistema de con
tratación y compra directa de las lanas, 
hasta el 31 de diciembre actual,

Estos Ministerios disponen:
Unico.—Se prorroga hasta el 31 de ma

yo de 1949 el sistema de contratación y 
compra de lanas establecido por el apar
tado tercero de la Orden conjunta de los 
Ministerios de Industria y Comercio y de 
Agricultura, de 12 de mayo de 1948.

Lo que decimos a VV. II. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1948.
REIN SUANZES

. Jlmós. Sres. Comisario general de Abas- 
■ ¿ecimientos y Transportes, Secretario 
general Técnico del Ministerio de In
dustria y Comercio y Secretario t-écv 

• «ico- dél Ministerio 4e AgriciUtunfc '

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 22 de diciembre de 1948 por 

la que se verifica corrida reglamenta
ria de escala, por vacante, en la Auxi
liar del Cuerpo de Administración Civil 
de este Departamento.

limo. Sr.: Vacantes uná plaza de Auxi
liar Mayor de tercera clase y otra de Au
xiliar de tercera clase en la Fócala Auxi
liar del Cuerpo de Administración Civil 
de este Departamento, por fallecimiento 
de doña Valma Esteras Cortés, y pase a 
la situación de excedencia voluntaria de 
doña Eloisa Fidalgo Virseda, respectiva
mente,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que las citada.3 vacantes, y por corri
da reglamentaría de escala, sean cubier
tas: la de Auxiliar Mayor de tercera 
clase, por don José Saiz de Aja Mourille, 
que figura con número bis en la citada 
categoría, pasando a percibir sus haberes 
con efectos de 9 de los comentes, con 
cargo al presupuesto general de gastos 
de este Departamento, y la de Auxiliar 
do Administración Civil de tercera clase, 
con el sueldo anual de cuatro mil pese
tas, por doña Emilia Beríngola. Paláu, 
que se encontraba en dicha categoría 
como excedente voluntaria y teñía soli
citado su reingreso en plazo y forma re
glamentarios.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1948 — 

P. D., Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 25 de octubre de 1948 por 

la que se declara revisado el expediente 
de depuración de don Luis F. Pancorbo 
Martínez,  Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo Técnico-administrativo

 del Departamento y Profesor 
Auxiliar de la Escuela del Magisterio.

limos. Sres.: Visto el expediente de 
depuración instruido en trámite de re
visión á don Luis F. Pancorbo Martínez, 
Jefe de Administración de primera clase 
del Cuerpo Técnico-Administrativo del 
Departamento y Profesor Auxiliar de la 
Escuela del Magisterio,

Este Ministerio, aceptando la propues
to formulada por el Juzgado Superior 
d<* Revisiones, ha dispuesto declarar re
visado el expediente que se instruyó al 
citado funcionario, anulándose la Orden, 
de 25 de, mayo de 1943, por la que se 
dispuso la sanción de «inhabilitación pa
ra el ejercicio de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones culturales y 
de enseñanza», y admitirle al servicio 
«sin imposición de sanción alguna. 
partir de la fecha ce U presente Or
den». ri . ;

Lo digo a VV. II. para su conoeimien- ; 
lo v demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. . 
Madrid, 25 de octubre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limos. Sres Subsecretario del Departa

mento y Director ^ n era í de Easeñan-
. • • -. i

ORDEN de 22 de noviembre de 1948 sobre
c reación provisional de las Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria en las 
localidades que se citan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes y .pro

puestas elevadas a este Ministerio por Tos 
Ayuntamientos e Inspecciones de Ense
ñanza Primaria correspondiente, sobre» 
creación provisional de aquellas Escuelas 
Nacionales que se consideran necesarias 
en las respectivas localidades, y 

Teniendo en cuenta que. según se jus
tifica, las respectivas Corporaciones Mu
nicipales cuentan con locales en las de
bidas condiciones, comprometiéndose a 
proporcionar cuantos elementos son ne
cesarios para su adecuada instalación y 
funcionamiento, los favorables informes 
que en cada caso han sido emitidos- por 
iás respectivas Inspecciones de Enseñan
za Primaria-, que en el vigente presupues
to de gastos de este Departamento figura 
consignado crédito para la creación , de 
nuevas plazas de Maestros y Maestra» 
nacionales; que los intereses de la ense
ñanza aconsejan acceder a la creación dtf 
las nuevas Escuelas Nacionales que se so
licitan,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas, con ca

rácter provisional y con destino a lo# 
Grupos escolares o localidades que se 
citan, las siguientes Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria.

A l a v a

Una Escuela mixta desempeñada por 
Maestra en Llanteno, del Ayuntamiento 
de Ayala. „

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en ei 
Ayuntamiento de Cripan.

A lb a c e t e

Una Escuela de párvulos en el casco dé! 
Ayuntamiento de Carcelen.

Una Escuela de párvulos en el casco; 
una Escuela mixta desempeñada por 
Maestra en Los Collados; una unitaria 
de niñas y conversión en dé niños de la. 
mixta existente en La Vegallera, toda* 
ellas del Ayuntamiento de Molínicos.

Una«. unitaria de niños, otra de niñas
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Socovos.

Tres unitarias de niños, tres de niñas 
v una de párvulos en el casco, y una 
Escuela mixta dssempeñada por Maestra 
en Los Cárceles, del Ayuntamiento cte 
Villamalea.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Villapalacios.

A l ic a n t e

Dos unitarias de niños, una de niñas
y una de párvulos en el casco; una Es
cuela mixta desempeñada por Maestra en 
El Saladar; una mixta desempeñada por 
Maestra en Puente de Don Pedro; ima 
unitaria de niñas y conversión en de ñi
ños de la mixta existente en Los M onte
sinos, todas ellas del Ayuntamiento de* 
Almoradí.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de • Beni
ta chell.

Una- Escuela mixta desempeñada por> 
Maestra en La Cometa, del Avuntamien-* 
to de Calpe.

Una Escuela de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Cox.

Dos unitarias de niños, dos de niñas y  
una dé párvulos en el casco del Ayunta
miento de Guardamar.

Una Escuela mixta servida por Maestra 
en el barrio de Los Mbvfínez del Ayunta
miento de San Fulgencio.

Una unitaria de niños y otra de niña* 
en el casco del Ayuntamiento de Sella.

A l m e r ía

Una unitaria de niños y otra de niña* 
en el casco del Ayuntamiento de Abrú*>
gefca, ... • - s . • v
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Una Escuela mixta servida por Maestra en la barriada de El Ruini, del Ayuntamiento de GadorUna Escuela graduada de niños y otra graduada de niñas con cinco secciones cada una, a base de las cuatro de niños existentes, y dos de niñas también existentes en el casco del Ayuntamiento de Laujar de Andaras. La graduada de niñas quedará integrada por tres secciones de niñas y dos de párvulos.Una unitaria de niños en el casco del Ayuntamiento de Lucainena de las Torres.Una Escuela mixta senada por Maestra en la Estación del Ayuntamiento de Santa Fe de Mondüjar.

A v i l a
Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en el casco del Ayuntamiento de Cabezas de Alambre.Una Escuela graduada de niños y otra de niñas con tres secciones cada una, a base de las dos unitarias de cada sexo existentes en el casco del Ayuntamiento de La. Adrada.Una Escuela graduada de niños y otra de niñas con cinco secciones cada una, a base de las dos unitarias de cada sexo existentes en el casco del Ayuntamiento de Navas del MarquésUna Escuela de párvuxy* el casco del Ayuntamiento ae Villanueva de Gómez;.

B alear es

Dos unitarias de niños en el casco del Ayuntamiento de Lloseta.Una unitaria de niños en el Mediopen- sionado de «La Sagrada Familia», en el Ayuntamiento de Palma de Mallorca,
B a r c e l o n a

Dos Escuelas de párvulos en Torrente Gomal; dos Escuelas de párvulos en Coll- blanch; una de párvulos en Santa Eulalia: una unitaria de niños y otra de niñas en Pubilla Casas, y una de párvulos en Torrasa, todas ellas del Ayuntamiento de Hospitalet de Llobregat.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de San Baudilio de Llo- brsgat.Dos Escuelas de párvulos en el casco del Ayuntamiento de San Felíu de Llobregat.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Vallirana.Una Escuela mixta desempeñada por Maestra en San Andrés de Bancells, del Ayuntamiento de Vilanova de Sau.
B u r g o s

Una unitaria de niños y conversión de la mixta existente en de niñas en el casco del Ayuntamiento de Castrillo del Val.Una unitaria de niñas y conversión de la mixta existente en de niños, en el casco del Ayuntamiento de Hontoria de la Cantera.Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en el Ayuntamiento de Lodoso.Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en el Ayuntamiento de Mazuela.Una imitaría de niños y otra de niñas en el casco del Ayuntamiento de Presencio.Una Escuela mixta desempeñada por Maestra en el barrio de San Vicente, del Ayuntamiento de San Quirce de Río Pi- suerga.Una unitaria de niñas y conversión de la mixta existente en de niños, en el casco del Ayuntamiento de Santibáñez de Esqueva.Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en el casco del Ayuntamiento de Tapia de Villadiego.Una Escuela graduada de niños con tres secciones a base de las dos unitarias de niños existentes, y una Escuela gradúa- <

da de niñas con cuatro secciones, uno de ellos de párvulos, a base de les dos unitarias do niñas y una de párvulos existente en el casco del Ayuntamiento de Villar cay o.
CAc s r f s

Una unitaria de niños, una de niñas y una de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Gata.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Guijo de Coria.Dos Escuelas de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Jarandina.Una? unitaria de niños y una de niñasen el casco del Ayuntamiento de Torrede Don Miguel.
C Á D I Z

Una unitaria de niños, una de niñasy una de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Alcalá del Valle.Una unitaria de niños, una de niñasy una de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Algar.Una unitaria de niñas en el casco del Ayuntamiento de Algeciras.Una unitaria de niños en el casco delAyuntamiento de Arcos de la Frontera.Una unitaria de niños en la aldea de Zahara de los Atunes, del Ayuntamiento de Barbate.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Benaocaz.Una unitaria de niñas v una de párvulos en la barriada de Puntales, del Ayuntamiento de Cádiz (capital».Una unitaria de niños, una de niñas y una de párvulos en la barriada Principe Alfonso, del Ayuntamiento de Ctuta.Una unitaria de niños y una de niñas en Barrio Nuevo, del Ayuntamiento de Genil de la Frontera.Una unitaria de niños y una de niñas en Rocha, del Ayuntamiento de Genil de la Frontera.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de El Bosque.Una unitaria de niños y otra de niñas en la barriada La Florida y una unitaria de niños y otra de niñas en la barriada de Caulina, del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.Una unitaria de niños y otra de niñas en Zabal, del Ayuntamiento de La Línea de la Concepción.Una Escuela de párvulos en La Atunara, del Ayuntamiento de La Línea de la Concepción.Una Escuela de párvulos y una unitaria de niños en Belanúe de Sídonia, del Ayuntamiento de Medina Sidonia.Una unitaria de niñas en el casco del Ayuntamientos de Olvera.Una unitaria de niñas y dos de niños en el barrio de La Villa, del Ayuntamiento de Olvera.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Paterna de la Rivera.Una unitaria de niñas y una de párvulos en el casco del Ayuntamiento de San Roque.Una unitaria de niñas y una de niños en el casco del Ayuntamiento de Setenil.Una Escuela de párvulos y una unitaria de niños en Facinas, del Ayuntamiento de Tarifa.Una unitaria de niños en el casco del Ayuntamiento de Ubrique.Una Escuela mixta servida por Maestra en Fátima Juncal, del Ayuntamiento de Ubrique.Una unitaria de niños, una de niñas y una de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Villamartín.
C a ste ll ó n

Una unitaria de niños, una de niñas y dos de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Altura.Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento ae Barracas.Una Escuela' de Párvulos en el casco del Ayuntamiento de Begís.Una unitaria de niños # una de niñas

en el casco ele! Ayumanuenro de CaneA Lo Roig.Una Escuela gradúa da de niños con tres secciones, o cié cíes un ita rias de niños existentes v una graduada de niñas con cuatro secciones, una de rilas de párvulos, a base de las tres unitarias  y una de párvulos existentes en el casco del Ayuntamiento cié Casrelnovo.Una unitaria de niñas y una de párvulos en el casco crl  Ayuntamiento deGirar-.Una Escuela de párvulos en el cascodel Ayumamiemo d, Cortes de Arenoso.Una Escuela de párvulos en el cascodel Ayuntamiento tic ChileñasUna Escuela de párvulos en ei cascodel Ayuntamiento dé Mor.> anejos.Una Escuela de nárvuios en el cascodei Ayuntamiento de Navaias.Una Escuela de párvulos en el cascode! Ayuntamiento de Pina de Montalgrao.Una Escuela de párvulos en el cascodei Ayuntamiento efe Puebla de Tornesa.Una unitaria  d a niños, una de niñas en e! r*a«Jco del Ayuntamiento de Ribera Ibes.Una Escuela de nárvuios en el cascodel Avurdamiento de Teresa.Una Escuela de párvulos en el cascodel Avunramientu de Valí D’AlbaDos unitarias de niños, una dv niñas y una de párvulos en el ea^co de^ Ayuntamiento de Villafranca dei Cid.Una Escuela de párvulos en el cascodel Ayuntamiento de Zurania.
C i u d a d  P r \ r .

Dos unitarias de niños en el casco del Ayuntami.-nlo de Campo de Criptana.Una unitaria de niños y una de niñas en el casco drí Ayuntamiento de Fernán- Caballero.Cuatro unitarias de niños y cuatro de niñas en d  casco del Ayuntamiento de Pedro Muñoz.Una unitaria de niños, «San Nicasio», en el casco del Ayuntamiento de Valdepeñas.
CÓRDOBA

Una unitaria de niños y una de párvulos en el casco riel Ayuntamiento de Ada- inuz.Dos unitarias de niños y dos de niñas er. la barriada de Campo de la Verdad, del casco de la capital.Una graduada de niños con tres secciones y otra dy niñas con tres secciones en el casco dei Ayuntamiento de-Espejo.Una Escuela graduada con seis secciones y dirección sin grado, a base de la graduada de niños de tres secciones y las unitarias de niños números 2. 3 y 40 también existentes en el casco del Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo,
C o r u ñ a  ( L a)

Una Escuela mixta desempeñada por Maestra en cada una de las parroquias de Chamín do Medio, Oseiro y Arteilo La Cartuja), del Ayuntamiento de Arteijo.Una Escuela mixta desempeñada por Maestra en la parroquia de Lesa, del Ayuntamiento de Coiros.Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta existente en el casco del Ayuntamiento de Erboedo.Una Escuela mixta desempeñada por Maestra en la parroquia de Cela, dei • Ayuntamiento de Irijoa.Una Escuela mixta desempeñada por Maestra en Las Nieves, del Ayuntamiento de La Capeta.Una Escuela graduada de niños con cuatro seccionas, a base de las tres unitarias de niños existentes y una Escuela graduada de niñas con cuatro secciones 'dos de ellos de párvulos), a base de las tres unitarias de niñas y una de párvulos existentes en el casco. ’Una unitaria de niñas y conversión en de niños de la mixta existente en Ba- rrriro. .Una unitaria de niñas y conversión en de niños de la mixta «Fortenuevo» existente en Sancibrao.Una unitaria de niña& y conversión en
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de niños de la m ixta existente en Polla-
déla,

Uim unitaria cié niñas y conversión de i 
la  mixto en de niños en Pureios.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la nnxta existente en Santa 
María.

Una unitaria de niños y o tra  de niñas 
en Agrón.

Una Escuela m ixta desempeñada por 
M aestra en Galán.

Una unitaria de niñas y conversión en 
d* niños de la nnxta existente en Cam 
po?.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en Ma- 
ceda.

Una unitaria de niñas y conversión en 
<1* niños de la mixta existente en Ange
les.

Una unitaria  de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en San 
Salvador

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en Zas 
d e  R ey .

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en San 
Cosme.

Una Escuela mixta desempañada por 
M aestra en Cepelos-Agros.

Una Eccuela mixta desempeñada por 
Maestra, en Ouitíriz.

Una Escuela mixta desem peñada por 
M aestra en Orois.

Una Escuela mixta desempeñada por
M aestra en Pedrouzos.

Una Escuela mix'a desempeñada por
M aestra en Leboreiro.

Una Escuela mixta desemneñacia por
M aestra en Moldes. Todos ellas del tér
mino municipal de Mellid.

Una Escuela m ixta desem peñada ñor
M aestra en el lugar de Gástelo, parro
quia de O^ón: una unitaria de n ;ños en 
H lunar de Los Molinos, parroquia de 
Marnime: una Escuela nn'vta d^Mvt n iñ a 
da por Maestra T ^asu tr' ^Vdas ellas 
<M térm ino municipal de Mugía.

Una Escuela mixta, desempeñada por
M aestra en el lugar de Caberla; una uni
ta r ia  de niños y conversión en de niñas 
de la mixta existente en el lugar de Quin
tana; una unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la mixta existente en Se- 
nande. Todas ellas del térm ino munici
pal de Mugía.

Una unitaria de niñas y conversión en 
d* niños de la m ixta existente en el lugar 
de Casal, del A yuntamiento de Ordem s.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Sada.

Una unitaria de niños en Meirás y una  
Escuela mixta desem peñada por Maestra 
en Fontún, del A yuntamiento de Sada.

Una unitaria de niños y conversión de 
niñas de la m ixta existente en la parro
quia de Arantún. del A yuntam iento de 
S an ta  Comba.

Una unitaria  de n iñas en el lugar Ca- 
rabal, de la parroquia de San Miguel dos 
Agros; una unitaria  de niños y conver
sión en de niñas de la mixta existente 
en el lugar de Son Abajo, ambas del 
A yuntamiento de Santiago de Compos- 
fcela.

U na Escuela m ixta desem peñada por 
M aestra en el lugar de Dombrete, parro
quia de G rija Iba, del Ayuntamiento de 
Sobrado de los Monjes.

U na Escuela m ixta desem peñada por 
M aestra en el lugar de Vistipó, parroquia 
de Juno, del Ayuntam iento de Son.

C u e n c a

U na un itaria  de niños y conversión en 
de niñas de la m ixta existente en el 
A yuntam iento de Arcos de la C antera.

Una un itaria  de niños y conversión en 
de niñas de la m ixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de B ascuñana de 
San  Pedro.

Una un itaria  de niñas en ei lugar «Pan
tan o  de Alarcón», del Ayuntamient-o de 
Cuenca (capital).

Una Escuela A  desempajad* por

M aestra en Salto de VUlora, del Ayun
to miento de Enjuicíanos.

Dos unitarias de niños, dos cte niñas en 
el casco del Ayuntamiento de Horcajo dr» 
Santiago.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el casco 
del Ayuntamiento de Poveda de la Obis
palía.

Dqs unirarias de niños y dos de niñas 
en el casco d*l A yuntamiento de Quin
ta nar del Rev.

Una unitaria de niños y otra de niñas 
en ei casco del Ayuntamiento de Tévar.

Una unitaria dé niños, una de niñas 
y una rie párvulos en f! del Ayun
tam iento de Va lera de Abajo.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en G cas
co del Av»»ntam:ento de Villargordo del 
Marquesado.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la m ixta existente en el 
e^sco v una Escuela m ixta servida por 
M aestra en del Ayuntamien
to de V'Uar de Olalla.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
cLi Ayuntamiento de Villar rubí o.

G e r o n a

Una Escuela m ixta desempeñada por 
M aestra en Colonia Estebandí, del Ayun
tam iento de Freí sánete

Una Escuela de Párvulos en el casco 
de; Ayuntamiento de S an  Pedro Pesca
dor.

Una Escuela de párvulos en el casco del 
A yuntam iento de Tortella.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niño? de la mixta existente en el cas^ 
co del Ayuntamiento de Ulla.

Una unitaria de niños en el casco del
A yuntamiento de Vidra.

G r a n a d a

Dos unitarias de niños y una de niñas 
en el casco del A yuntamiento de Cadiar.

Una unitaria  de niños y conversión en 
de niñas de la m ixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Calicasas.

Una unitaria de niños en el casco del
Ayuntamiento de Jerez úcA Marquesado.

’Una unitaria  de niños y conversión en 
de niñas de la m ixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Murchas.

G u a d a l  a j a r  a

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de )a mixta existente en el casco 
del A yuntam iento de Ciruelas.

G uipúzco a

U na E scuda m ixta desempeñada por 
M aestra en Gerún, del A yuntamiento de 
Beasam.

Ampliación de una sección en la gra
duada de niños .v una en la de niños 
existentes en  el casco del Ayuntamiento 
de Orio.

Una Escuela de párvulos en el casco 
y una Escuela m ixta desempeñada por 
M aestra en San Esteban, del Ayuntamien
to de UsñrbiL

H u e s c a

U na Escuela m ixta desem peñada por
M aestra en Bibíles, del A yuntam iento de 
Bonansa.

Una Escuela m ixta desem peñada por
M aestra en Urmella, del A yuntamiento
de Bisourri.

Una Escuela un itaria  de niños y con
versión en de niñas de la m ixta existen
te  en el casco del Ayuntamiento de Cas
t i l l o  de Saca.

Una Escuela m ixta desem peñada por
M aestra en Ventas de S an ta  Lucia, del 
Ayuntamiento de Graus.

Una Escuela c]¡e párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Naval.

Una Escuela m ixta desem peñada por
M aestra en B i escás, del A yuntam iento de 
.Valle de Bardal». .. .

J A É N
Una Escuela unir-ana de niñas y con

versión en de niños de la mixta existen, r 
en el anejo de Erm ita Nueva. d;-:i Ayun
tam iento de Alcalá la Real.

Una Escuela mixta dt ¿empeñada por 
M aestra en Las Capellanías, d d  A yunta
miento de Andújar.

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Porcuna.

Una unitaria de r ños y conversión en 
de niñ^s d? la mixta existente en el 
casco d e l; Ayuntamiento de Torrequebra- 
dilla.

Una Escuela mixta desempeñada por 
M aestra en el anejo Mogón, del Ayunta
miento de Villa carrillo.

L as P a lm a s

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en la a l
dea del Tao, dei A yuntamiento de Te-
g l l íS '. .

Una unitaria de niños y otra de niñas 
en Layv.neta: una unitaria de niños y 
otra de niñas en Le Yedra; una u n ita 
ria de niños v conversión en de niñas 
de la mixta existente en Ariñez, todas 
ellas dp] Ayuntamiento de Vega de San 
Mateo.

L k ó N
Una un itaria  de n iñas y conversión 

en ae mnos ue la m ixta existente en ei 
Quinta-nula, aei Ayuntamiento ae Cabn 
nanes.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niño? ae la mixta existente en ei cas
co, y una unitaria de runos y conversión 
en de niñas de la mixta existente en Vai- 
demonila, d :l Ayuntamiento de Ezagre.

Una Escuela ae párviuos en el casco 
del Ayuntamiento cíe San Justo de la 
Vega.

Una unitaria de niños .en él barrio de 
la M agdalena, cú Canales, del A yunta
miento de Soto y A mió.

Una unitaria de niños y conversión en 
de n iñas de la mixta existente en Aldea 
del Puente, del Ayuntamiento de Valde- 
polo.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de ViUaoU$o.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la m ixta existente en Robles, 
de Lacea na, del Ayuntamiento de Villa - 
blino.

Una Escuela de párvulos en Villaseca 
de Lacea, del Ayuntamiento de Villa- 
blino.

Una Escuela mixta desempeñada por
M aestra en Valdesogo de Arriba, del.
Ayuntamiento de viHafcunel.

L k rjd a

Una Escuela m ixta desempeñad» por
M aestra en Castelinou de ¿rellano*. deL 
Ayuntamiento de Benes.

Una Escuela mixta desempeñada por
M aestra en Sarroquete, del A yuntam ien
to de Llesp.

Una Escuela Mixta servida por M aes
tra. en Madrona, del A yuntam iento de 
Pinell

Upa Escuela m ixta servida por Maes
tra  'en Orrii. del A yuntamiento de Le- 
peira.

U ra  Escuela un itaria  de n iñas y con
versión en de niños de t& mixta existen
te en el Villanueva de B anat. d :l  Ayun
tam iento de Sereh Ortedo.

Una uní i «ría de niñas v conversión en 
de niños de la mixta existente en el cas
co del Avuntamiento de Tarres.

Una unitaria de niños y otra dp niñas, 
en la finca Gimonells, de) Ayuntamiento 
de Villanur-va de Alpicart.

L ogroño

Una Escuela de párvulos en ei casco 
del Ayuntamiento de Calahorra.

Una unitaria  de niños, otra de niñas 
y una de párvulos en el casco del Ayun
tam iento de Grañón.

Um Escuela, de. párvulos en *1 casco
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una Escuela mixta desempeñada, por 
M aestra en Amunartia. del Ayuntamien
to cíe Ojocastro.

Una Unitaria de niños, una de niñas 
y otra de párvulos en ei casco del Ayun
tamiento cié Que!.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento ele San Asensio.

L U G O
Una unitaria de ninas y conversión en 

de niños de la mixta existente en Foi- 
goso, del Ayuntamiento de Caurfl.

Una Escuela Mixta servida por Maes
tra en Villajvite, de! Ayuntamiento cíe 
Fr:o).

üna Escuela mixta servida por Maes
tra en la parroquia de Carlin y Bra; una 
escuela mixta sen-ida por Maestra en 
la parroquia de Nodar y Anaíreita; una 
Escuela mixta servida por Maestra en 
Angeriz, del Ayuntamiento de Friol.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el pue
blo de Pradcda, del Ayuntamiento de 
Guntin.

üna Escuela mixta desempeñada por 
Maestra en Saa de Incio.

Una Escuela de párvulos en la villa 
de la Puebla, del Ayuntamiento de Na
vio de Suarna.

Una unitaria de niños y conversión en 
niñas de la mixta existente en el pue

blo de Luances y una unitaria de niñas 
en Mosteiro. dei A.vuntamieiuo de Poi.

Una Escuda de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Puertomann.

Una' unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Lamas, 
ctel Ayuntamiento de Puerto Marín.

Una escuela mixta servida por Maes
tra en Freirá, del Ayuntamiento de R i
ba deo.

Una Escuela de párvulos en San Cío- 
dio, cid Ayuntamiento de Ribas de Sil.

Una Escuela mixta servida por Maes
tra en la parroquia de San Mariñ3 de 
Pvosende y una Escuela mixta servida 
por Maestra en Broza, dei Ayuntamiento 
de Saviñao.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Gon- 
dulfe, del Ayuntamiento ele Taboada.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en Judán, 
del Ayuntamiento de Villaodrid.

M A D R I D
Una unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la mixta existente en ci Ayun
tamiento de Braojos.

Dos Escuelas de párvulos como seccio
nes de la graduada existente en el cas
to  del Ayuntamiento de Colmenar Viejo.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en e! casco del Ayuntamiento de El Mo
lar.

Una unitaria de niños y conversión en 
d° niñas de la mixta existente en el casco 
del Ayuntamiento de La Acebeda.

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Pelavos de la Piesa.

Una unitaria de niños, una de niñas 
y  otra de oárvulos en el casco del Ayun
tamiento de Tielmes.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Vaidemorillo.

MÁLAGA

Una unitaria de niños con el carácter 
de parroquial en el casco del Ayunta- 
invento de La Alameda.

Una unitaria de niños en el casco del 
Avuntamiento de Almarchar.

Una unitaria de niños, una de niñas
y  una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Archidona.

Dos unitarias de niños y tres dé niñas
en la oarroouia de Nuestra Señora de la
Victoria, del cosco del Ayuntamiento de 
Málaga (capital).

M u r c i a

Ampliación de un grado de niños en 
la Graduada existente en el casco, del 
Avu atamiento ele-Ceuta,

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Torre Pacheco.

N a v a r r a

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el casco 
del Ayuntamiento de Erasun.

Una unitaria de niños y conve rsión en 
de niñas de la mixta existente en el cas
co; una de niños y conversión en de ni
ñas de la mixta existente en Alda?, v 
una de párvulos en Lecumberri. del ter
mino municipal de Larra un.

Una Escuela de Párvulos en Lezaun, 
del Ayuntamiento de Yerri,

ORENSE
Una Escuela de asistencia mixta servi

da por Maestra en Jocin. dei Ayunta
miento de Baños de Molgas.

Una Escuela de párvulos en el Sobrá
delo, del Ayuntamiento de Carbaileda de 
Valdeorras.

Una_ unitaria de niños v conversión en 
de ninas de la mixta existente en Seara. 
del Avuntamiento de Castelle.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en cada 
uno de los anejos de Macendo y Vilela, 
del Ayuntamiento de Cástrelo de Miño.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Viilcr- 
naz y una Escuela mixta servida por 
Maestra en Villavehao, del Ayuntamien
to de Coles.

Una Escuela mixta servida por Maes
tra en Teijido, del Ayuntamiento de El 
Bollo.

Una Escuela Mixta servida por Ala os
tra en La Lama, del Ayuntamiento de 
I r i j o .

Una Escuela mixta servida, por Maes
tra en San Martin de Berredo, una uni
taria de niños y conversión en de niñas 
de la mixta existente en Pódenles, del 
Ayuntamiento de La Bola.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente >n Ca- 
ñiazo, del Ayuntamiento de La Gudiña.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existen le en La 
Manchica, del Ayuntamiento de La Merca.

Una Escuela de párvulos en Liiintra, del 
Ayuntamiento de Nogueira d? Ramuin.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el dis
trito de Eiradela, del Ayuntamiento de 
Nogueira de Ramuin.

Una Escuela mixta servida por Maes
tra en Pcnalva. del Ayuntamiento de No- 
gueira de Ramuin.

Una unitaria de niñas m  Roza, del 
Ayuntamiento de Orense.

Una Escuela mixta servida ñor Maes
tra en Aíras, d*l Ayuntamiento de Toen.

O vied o

Una Escuela mixta servida por Maes
tra en Navaliego, del Ayuntamiento de 
Laviana.

Una unitaria de niños en el pueblo de 
La Nespral, del Ayuntamiento de San 
Martin del Rey Aurelio.

PALENCIA

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Avuntamiento de Amusco.

Dos Escuelas de párvulos en Osorno, 
del Ayuntamiento de Camón de los Con
des.

Una unitaria de niños, una de niñas v 
una de párvulos en el Espinosa de Ce
rra to.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Frómista.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente ¡-n el 
casco del Ayuntamiento de Olmos de 
Ojeda.

Una unitaria de niños.y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Población de Ce
rvato:

Una unitaria de niños y otra do- n¿ña&

en el casco del Ayuntamiento de Verta- 
billo.

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en San 
Llóreme del Páramo, de! Ayuntamiento 
de Villaraba.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Acera 
de la Vega, del Ayuntamiento de Villota 
üc! Páramo.

P o n t e v e d r a

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta número 2 existen
te en la parroquia de 8an Pedro de Dar
do: una Escuela mixta servida por Maes
tra ni Seijo, de la parroquia de San Pe
dro de Dardo, trasladando la de Orienta
ción Marítima y Pesquera al lugar de 
Balea, y una Escuela mixta servida por 
Maestra con la denominación de Vilari
ño. para esta entidad, todas ellas del 
Ayuntamiento de Cangas.

Una unitaria de lunas y conversión en 
de niños de la mixta existente en Pías, 
del Ayúntame: níó JK1 Rosal.

Una Escuela- de párvulo» en el casco 
del Ayuntamiento cíe La Guardia.

Una unitaria de niñas *n la parroquia, 
de Covelo. del Ayuntamiento de La Lama.

Una Escuela mixta desempañada por 
Maestra en la parroquia de San Pedro 
de la Rama llosa, del Avuntamiento de 
Nigrán.

Una unitaria de niños y una de niñas; 
*n la parroquia do Gleiros. del Ayunta
miento de Salvatierra de Miño.

Una unitaria, de niñas en conversión en 
de niños de la mixta existente en Chans. 
de la parroquia de Bembibre; una uni
taria cíe niños ui la parroquia de M a
ta mía: una unitaria de niñas en el lugar 
de Candar. de la parroquia de Boade; 
una unitaria de niñas en el tugar de Pa
ra isa 1, de la parroquia de Teis: una uni
taria de niñas en lá parroquia de San M i
guel ele Ova. y una unitaria de niñas en 
el lugar de Fracáselo, de la narroouia de* 
Coruio. todas ellas del término mqnin- 
pal de Vigo,

S a l a m a n c a

Una unitaria de niños y otra de niñas 
en r} casco del Ayuntamiento de Barrue- 
copardo.

Üna unitaria de niños y otra de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Espeja.

Una unitaria de niños y otra de niñas 
en el casco d*T Ayuntamiento de Garcl- 
hernánaez.

Una Escuela mixta servida por Maes
tra en el Anje de Peralejos de SolLs, del 
Ayuntamiento cu* Na i ros úe Matalaye- 
gua.

Una Escuela do párvulos en e-1 casco 
del Ayuntamiento de Nava de Sotobral.

Una unitaria de niños y conversión eu 
de niñas de la mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Pelarrodrigu*:'/.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de San Pelayo do 
Guareña.

Una unitaria de niños y una unitaria 
de niñas en el casco del Ayuntamiento 
de Saucelle.

Una. im itara  de niños y una de urnas 
en el casco dc-1 Ayuntamiento de Valde- 
losa.

S a n t a n d e r

Una Escuela mixta desempeñada por 
Maestra en cada uno de los pueblos de 
San Miguel y Cerval, del Ayuntamiento 
de Caries.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Cervera de T o 
ra rr/o.

Una unitaria de niñas v conversión. en. 
de niños de la mixta existente en el cas
co del Ayuntamiento de Ribamontán ai 
Mar,

S e g o v ia

Una escuela mixta servida por Maestra 
es Maderuelo,
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Una Escuela de Párvulos en e l casco
del Ayuntam iento cíe Navas de Oro.

Una’ Escuela m ixta servida por M aes
tra en Quitapesares, del A jun ta  m iento de 
Pala/.uelos de Eresma.

Una unitaria d? niñas y una de pár
vulos en el cascó ciel Ayuntam iento ele 
ILaza.

Una uniraria de niños y conversión en 
cié niñas de ia m ixta existente en el cas
co del Ayuntam iento de R ío fr io  de R ía xa.

Una escuela de párvulos en el barrio 
de El Salvador, del casco de la capital.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntam iento de Viilaverdo de Iscar.

S evilla

Dos unitarias de niños, dos de niñas y 
fina de párvulos en el casco del Ayunta
m iento de Osuna.

Am pliación de un grado en la gradua
da de niñas «Santa Ana», del cosco del 
Ayuntam iento de Puebla de Cazalla.

Una unitaria de niños y o lra  de niñas 
tn el casco del Ayuntam iento de Tom ares.

S o r. i  a

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntam iento do Santa M aría de las 
Hoyas.

T arragona

Una Escuela de párvulos en ei casco 
«iel Ayuntam iento de Horta de San Juan.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntam iento de Rludecols.

Una Escuela de párvulos en Campredo, 
d el Ayuntam iento de Tortosa.

S anta  C r u z  de T ener ife

•Una Escuela m ixta servida ptfr M aes
tra en Botaza y Espanta cuervos, del 
Ayuntam iento de Breña Alta.

Una unitaria do niños nuin. 2 en Santo 
Dom ingo; una unitaria de niñas num. 2 
en Santo Domingo; una Escuela m ixta 
servida por M aestra en cada, uno de los 
a dejos de Roque el Faro, Lom o de los 
Castros, Hoya Grandes, todas ellas del 
Ayuntam iento de G arafia . de la Isia de 
L 3 Palma.

Una graduada de niñas cor: rres seccio
nes y una de niños con tres secciones 
efi el casco del Ayuntam iento de San 
Cristóbal de la Laguna.

T e r u e l

Una unitaria de niños v conversión en 
de niñas en la m ixta existente en el cás
eo del Ayuntam iento de Avellanes.

Una unitaria de niños y otra de niñas 
en el casco del Avuntam iénto de Blancas.

•Ampliación de un grado en cada una 
ele las graduadas existentes, con tres gra
dos. y una de párvulos en el casco del 
Ayuntam iento de Celia.

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntam iento de Escucha.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntam iento de La  Ginebrosa.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Aj-untam iento de Maraléón.

Una Unitaria de niños y otra de niñas 
en el casco del Ayuntam iento de Valde- 
l  robres.

T oledo

U na Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntam iento de Escalona.

Una unitaria de niños, una de niñas
> una de párvulos en Torneo .

Dos secciones de M aestro en la aneja
ft la  Escuela del M agisterio  de Toledo.

V alencia

U na U n itaria  de niños para A ldea de 
Baidevar, y  otra de niños en Campo de 
Arriba, del Ayuntam iento de Alpuente.

Una Escuela de párvulos en el casco 
d * l Ayuntam iento de Bonrepós.

Una Escuela de párvulos en el casco 
<tél Ayuntam iento de Casas Bajas.

V alladolid

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la M ixta existente en el cas
co del Ayuntam iento de Sautovenia de 
Pisuerga. *

Una Escuela de párvulos en ei casco 
del Ayuntam iento de Torrelobatón.

Dos Escudas graduadas: una de niños 
y otra de niñas, con seis Seccionen car1 ■ 
lina, en el G rupo «San  Fernando», cic
la capital; a base: la de ñiños, de las 
dos secciones del Grupo «F ray  Luis de 
Leór:», y la de niñas, a base de una sec
ción del grupo «F ray  Luis de León » y 
una de párvulos del de «G ab rie l y G a 
lán »; creándose, ai efecto, cuatro seccio
nes de niños, cuatro de niñas y las dos 
plazas de M aestro y Maostra directores.

Una Escuela de párvulos en el barrio 
de Los r,ajaríllos, d-*i Ayuntam iento de 
la capital.

Una unitaria de niñas v  otra o> niños 
en el barrio de España, de la capital.

Una Escuela m ixta, servida por M aes
tra, en Cortas de Blas, del Ayuntam ien
to de V illa lba  de Tos Alcores.

V izcaya

Una unitaria de niños y otra de niñas 
en Ermua,

Z amora

Una unitaria de niñas y conversión de 
la m ixta en de niños en el casco del 
Ayuntam iento de Ceadea.

Una unitaria de niños en el agregado 
de Domez y otra de niños en el Gallegos, 
del Ayuntam iento de Gallegos del Río.

Una unitaria de niños y otra de niñas 
en el casco del Ayuntam iento de San 
Cristóbal de Etureviñas.

#
Z aragoza

Una Escuela de párvulos en ei casco 
tíei Ayuntam iento de A lban ia de A ra 
gón.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntam iento de Añon de M oncayo

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntam iento de Langa de Castillo.

Una* unitaria de niños y otra de niñas 
en el casco del Ayuntam iento de M ora- 
la  de J i loca.

Una unitaria de niños v otra d'* niñas 
en el casco del Ayuntam iento de Sos- 
triga.

2." Que no se eleve a defin itivo el ca
rácter provisional de estas creaciones 
basta tanto que por las Inspecciones 
de Enseñanza Prim a n a  correspondí, mes 
se rem itan a este M inisterio, dentro del 
plazo im prorrogable de dos meses, las co
pias de las actas juradas a que se refiere 
el apartado quinto de la Rea l orden de 2 
de noviem bre de 1933. Term inado (hcN ) 
plazo, las referidas Inspecciones darán 
cuenta de aquellas Escuelas respecto de 
las cuales no hubieran rem itido el acta, 
con expresión de las causas; y

3.° Que el gasto que en su día suponga 
la creación defin itiva  de las exornada'? 
Escuelas nacionales sea con cargo al cré
d ito figurado para estas atenciones en el 
capítulo primero, artículo primero, gruño 
quinto, concepto primero, del Presupuesto 
vigente de esté Departamento.

L o  digo a V. I. para su conocim iento y 
demás efectos. ^

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 22 de noviem bre de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza
Prim aria.

O R D EN  de 23 de noviem bre de 1948 por 
la que se resuelve expediente de depu
ra c ión  en trá m ite  de revisión, de don 
A n ton io  Casamian Puyo les.

limos. Sres.: V isto el expediente de de
puración. trám ite de revisión, instruido 

a don Antonio Casamian Puyóles, P ro fe 

sor A u x iliar que fue de la  Escuela del 
M agisterio  de Zaragoza y Ayudante de la  
de Arres y Oficios Artísticos de la m sma 
capital, de conform idad con lo establp- 
c elo en ia Lev del 10 ae i torero ue 1939 
Orden de 18 úe marzo del m isino año 
v Decreto numero 66, de 8 de noviembre- 
de 1936.

Examinado dicho expediente, la p ro
puesta form ulada por el Juzgado Supe
rior de Revisiones y el in form e em itido 
por las Direcciones Generales de Ense
ñanza Prim aria y de Enseñanza P ro fe 
sional y Técnica.

Este ' M inisterio ha resuelto se d e je  
sin efecto  la Orden de la Junta Técn ica  
del Estado de fecha 11 de m ayo de 1937.. 
que lo separó del servicio, y en su con
secuencia. se le declare «con firm ado» en 
sus dos cargos, con la única sanción de 
inhabilitación para el ejercicio de cargos, 
directivos v de confianza.

Lo digo a VV. H. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II .  muchos ¿ños. 
Madrid. 33 de noviem bre ele 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limos. Sres. D irectores generales de Ense
ñanza Prim aria y de” Enseñanza P ro fe 
sional y Técnica.

O RD EN de 30 de noviem bre de 1948 so
bre estudios del D octorado  por el plan 
antiguo .

lim o. Sr.: Para resolver diversas du 
das e interpretaciones surgidas en la* 
Facultades con respecto a las enseñan
zas dei Doctorado que deben seguir los 
Licenciados por planes anteriores a 19415 
cine deseen cursar aquel grado,

Este M inisterio ha resuelto:
Primero. Los Licenciados por dichos 

planes que aspiren a graduarse de D oc
tor podrán realizar los estudios necesa
rios por los planes vigentes antes de la 
promulgación de la Lev de 29 de ju lio  d^ 
19-13 o por los derivados de ésta, con for
me se les concede en la Orden de 20 de. 
junio del año actual (B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL E STAD O  del 13 de agosto . 
En el prim er caso deberán realizar sus 
estudios por enseñanza libre y atenerse 
a las disposicions propias de dichos p la
nes, y. en el segunao, se ajustarán en un. 
tocio a las de los planes de !S44.

Segundo. El derecho concedido por la, 
presente para doctorarse por piones dis
tintos a los de 1944 caducará para la F a 
cultad de Medicina en el curso 1952*53 
y para las restantes en ei 19óO-ol.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarne a V. I. muchos años. 
M adrid. 39 de noviem bre de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN de 14 de d iciem bre de 1948 por 
la que se concede la excedencia vo lun 
taria  a la P rofesora  de Escuela del 
M agisterio  doña M aría Luisa García M e 
dina.

I lmo .Sr.. Vista la instancia de doña, 
M aría Luisa G arcía  Medina, Profesora 
numeraria de la Escuela del M agisterio  
de Pontevedra, en súplica de que le sea 
concedida la excedencia en el cargo ex- 
pi esa do

Este M inisterio ha resuelto conceder 
a la referida doña M aría Luisa G arcía 
M edina la excedencia, voluntaria en el 
cargo de Profesora num eraria de Escue
la del Magisterio, por un período supe
rior a un año e in ferior a diez, de con
form idad con lo dispuesto en la L ey  
de 27 de julio de 1918, y con las lim ita 
ciones señaladas en el Decreto de 7 de
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agosto de 1931, elevado a Ley por la de 
li de septiembre dei mismo año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, H de diciembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 20 de diciembre de 1948 por 
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de La Laguna a don Al
berto Navarro González.
Ilmo. Sr.:  En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don. Alberto Navarro González Cate
drático numerario de «Lengua y Litera
tura Españolas y Literatura Universal», 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de La Laguna, con el 
haber anual de entrada de doce mil pe
setas y demás ventajas que le conceden 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 20 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.
ORDEN de 21 de diciembre de 1948 por 

la que se nombra el Tribunal que juz
gará las oposiciones de la cátedra que 
se cita de la Universidad que se men
ciona.

Ilmo. Sr.: Convocada a oposición, por 
Orden de 22 de marzo de 1948 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de 
mayo del mismo año), la cátedra de 
¿Patología general v enfermedades espo
rádicas» de la Facultad de Veterinaria 
de la Universidad de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que habrá de juzgar dichas 
oposic ones, que estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente, excelentísimo señor don 
Cristino García Alfonso, del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Félix Infante Luengo, 
don Fernando Civeira Otermín, don Pe
dro Carda Aparici y don Rafael Gonzá
lez Alvarez, catedráticos de las Universi
dades de Sevilla (Córdoba) y Zaragoza, 
el primero y segundo, respectivamente, 
y de la de Madrid los otros dos.

Presidente suplente, excelentísimo se
ñor don Antonio María Vallejo de Si
món. del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas.

Vocales suplentes: Don Tomás Rodrí
guez González, den Germán Saldaña Si
cilia, don Rafael Castejón y Martínez de 
Arizala v don Eduardo Respaldiza Ugar- 
te, catedráticos de las Universidades de 
Oviedo (León) y Zaragoza, el primero 
y cuarto, respectivamente, y de la de 
Sevilla (Córdobas, los otros dos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 21 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
Bmo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria
ORDEN de 26 de diciembre de 1948 por 

la que se deja en suspenso la aplica
ción de los preceptos contenidos en la 
Orden de 3 de marzo del año en curso.
Ilmo. Sr.: Siendo objeto de estudio 

cuanto afecta a la duplicidad de servicios 
docentes en los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media,
• Este Ministerio ha resuelto que a partir

de 1.° de enero de 1949 no serán de apli
cación los preceptos contenidos en la Or
den de 3 de marzo del año en curso ^BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 11). 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

M I N I S T E R IO DE T R A B A J O
ORDEN de 4 de diciembre de 1948 por 

la que se nombra el Tribunal de opo
siciones para el ingreso en el Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Depar
tamento.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre

visto en la Orden de 6 de octubre último, 
y de acuerdo con la designación realizada 
al efecto por el Departamento de Edu
cación Nacional,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para que integren el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo Técnico-administrativo del Depar. 
tamento a los señores siguientes: 

Presidente: limo. Sr. D. Carlos Pinilla 
Turiño, Subsecretario del Ministerio, que 
podrá delegar en el señor Oficial Mayor, 
don Sebastián Tomás Masip Escanilla.

Vocales: Don Antonio Hernández Gil, 
Catedrático de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Central; don José Pérez 
Serrano, Jefe superior de Administración 
Civil y* de la Sección Central de Delega
ciones de Trabajo; don José Joaquín Gar
cía Muñoz, Jefe de Administración Civil 
de tercera clase y de la Sección de Per
sonal del Departamento.

Secretario (con voz y voto): Don Enri
que Iglesias Rodríguez, Jefe de Negociado 
de tercera clase.

Como suplentes de los mencionados se
ñores actuarán: Don Leopoldo López Tei- 
jeiro. Jefe superior de Administración Ci
vil; don Manuel Troyano de los Ríos, 
Jefe de Administración Civil de primera 
clase, y don Santiago González Pardo, 
Jefe de Negociado de tercera clase.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1948.— 

P. D., Carlos Piüilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 23 de diciembre de 1948 por 
la que se declara vinculada a don Mi
guel López Díaz la casa barata y su 
terreno número 62, F. M., del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Sociedad 
Anónima Casas Baratas de Málaga.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Miguel López Díaz, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las no
tificaciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa barata 
núm. 62, tipo F-M, del proyecto aproba
do a la Sociedad Anónima Casas Baratas 
de Málaga;

Resultando: Que el interesado funda 
su pretensión en qiTe ha adquirido el ple
no dominio de la finca de la expresada 
Sociedad, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Málaga a 22 de sep
tiembre de 1948, ante don Manuel José 
Derqui Derqui, bajo el número 1.033 de 
su protocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Málaga;

Considerando: Que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad

quirido el dominio de ia misma tiene de
recho a que se gire a su nombre ía amor
tización e intereses del préstamo del Es- 
lado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 10 de oc
tubre de Í930. ante don Dimas Adánez 
Horcajuelo. asciende a 13.576,13 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando: Que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dispues
ta en el artículo 10 de! Real Decreto-ley 
de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Miguel López Diaz la 
casa barata y su terreno, núm. 62. tipo 
F-M, del proyecto aprobado a la Sociedad 
Anónima Casas Baratas de Má’aga, que 
es la finca núm. 5.344 del Registro de la 
Propiedad de Málaga, tomo 331. inscrip
ción segunda, folio 135. vinculación que 
lleva consigo la ímoosibllidad de que la 
easa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazo no satisfechos poí* La 
compra del inmueb’e. los créditos hipote
carios que con anterioridad a la adjudi
cación se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y ios derechos reser
vados al Estado. Provincia y Municipio, 
a los efectos de! Rea i Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar desde 
el 10 de octubre de 1930. pueda la finca 
ser transmitida a títu’o distinto del de 
herenra o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las enndiicor.es establecí da s 
en el ¿irado Decreto-lev. correspondien
do exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dpmás efectos.

Madrid, 23 de diciembre de 1948.—* 
P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 23 de diciembre de 1948 por 
la que se declara vinculada a don Fran
cisco lñurrigarro Aguirrezábal la casa 
barata y su terreno número 34 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas de Obreros Panaderos, 
de Bilbao.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Francisco lñurrigarro Aguirrezábal, en so
licitud de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de ios 
intereses y ei reintegro del capital del 
préstamo dei Estado correspondiente a 
la casa barata numero 34 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas de Obreros Panaderos, de Bilbao*;

Resultando: Que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la expresa
da Cooperativa, y lo acredita con la es
critura de compra hecha en Bilbao a 8 
de septiembre de 1948, ante don Joaquín 
Antuña Montoto, bajo el número 1.005 de 
su protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad, de Bilbao;

Considerando: Que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nomore la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 7 de 
septiembre de 1928, ante don Arturo Ven
tura Solá, asciende a 12.925,92 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando: Que las casas baratas 
que hayan llegado a sér propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis*



B. O. del E.—Núm. 2 2 enero 1949 31

puesto en el artículo 10 del Real Decre
to-ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso.

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Francisco Imirrigarro 
Aguirrezábal. la casa barata y su ierre-  
no, núm. 34 del proyecto aprobado a la  
Cooperativa de Casas Baratas de Obreros 
Panaderos, de Bilbao, que es la finca nú
mero 1.649 del Registro de la Propiedad 
de Bilbao, tomo 800. libro 44 de Begoña, 
inscripción tercera, folio 119. vinculación  
que lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos ios p'azcs no satisfechos por 
la comora del inmueble, ios créditos hi
potecarios que con anterioridad a la ad
judica ción se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los derechos 
reservados al E;tado. Provincia y Muni
cipio, a los efectos del Real Decreto-lev 
de 10 de octubre de 1924. sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar des
de el 7 de septiembre de 1928, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto del 
de herencia o donación al heredero a 
qui°n corresponda el derecho de sucesión, 
según las realas y las condiciones esía- 
bV rdas en el citado DQcreto-ley. corres
pondiendo exclusivamente a este Minis
terio acordar la desvinculación, si pro
cediere

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1948 — 

P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 23 de diciembre de 1948 por 
la que se descalifica la casa barata número 

176 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Bara
tas y Económicas, señalada hoy con el 
número 63 de la calle d e Celestino Mu
tis, de esta capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Nicolás Navarro Pér.z, solicitando desca
lificación de su casa barata número 176 
del proyecto aorobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Económi
cas señalada hoy con el numero 63 de la 
calle de Celestino Mutis, de- esta capital;

Resultando que la expresada casa íué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 3 de marzo de 1927, con arreglo 
al Real Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924, habiendo recibido del Estado los 
b.neficios de préstamo y prima;

Resultando que la indicada casa cuya 
descalificación se solicita se encontraba 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
Beneficios recibió del mismo, habiendo 
procedido su propietario a la cancelación 
del préstamo por escritura de 29 de julio 
del corriente año, csue fué autorizada por 
el Notario de esta capital, don Jesús Co
ronas Martínez Conde;

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo segundo del De
creto de 31 de marzo de 1944, don Nicolás 
Navarro Pérez, como beneficiario de la 
referida casa, ha ingresado en la Caja 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
con fecha 13 de los corrientes, la canti
dad de 18.782,66 pesetas, im porte’ de la 
prima a la construcción, más la indemni
zación correspondiente;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconocidos 
a los dueños de las fincas colindantes.

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primcro. Descalificar la casa barata 

número 176 del proyecto aorobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Baratas

y Económicas, señalada hoy con el nú- 
 mero 63 de la calle de Celestino Mutis,

de esta capital.
 Segundo. Que den Nicolás Navarro Pé- 
 rez, conforme a lo determinado en el De

creto ya citado, deberá Justificar ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda; in
excusablemente, en c-1 término de noventa 
dias, que por el mismo se satisfacen las 
contribuciones, impuestos y arbitrios, de 
los qu. la casa barata venía disfrutando 
desde la fecha de su construcción; y 

Tercero. Que el propietario de la fin
ca descalificada deberá respetar las nor
mas generales que determinan las con
diciones mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 23 de diciembre de 1948.—Por 
delegación, F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Designando el Tribunal que ha de juzgar 

los ejercicios de las oposiciones para 
Médicos de los Servicios Sanitarios de 
la Zona de Protectorado de España en
Marruecos.
Para juzgar los ejercicios de las oposi

ciones para Médicos de los Servicios Sani
tarios de la Zona de Protectorado de Es
paña en Marruecos, convocadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
26 de septiembre último, ha sido desig
nado, por Orden de 1a Presidencia del 
Gobierno, de esta fecha, el siguiente Tri
bunal :

Presidente: Excmo. Sr. D. Valentín Ma- 
tilla Gómez, Catedrático de Parasitología 
y Patología Tropical de la Facultad de 
Medicina de Madrid.

Vocales: Don Enrique Vega Vaca, Mé
dico de la Beneficencia provincial de esta 
capital; don Eustaquio González Muñoz, 
Médico del Cuerpo de Sanidad Nacional; 
don Gonzalo Piedrola Gil. del Cuerpo de 
Sanidad Militar. Médico del Instituto de 
Higiene Militar, y 

Secretario: Don Luis Lomo Fernández 
Cañedo. Médico del Servicio Sanitario de 
la Zona.

Madrid, 23 de diciembre de 1948.—El 
Director general, J. Díaz de Villegas.— 
Conforme: El Subsecretario, Luis Carrero.

Delegación del Gobierno para la 
Ordenación del Transporte

Circular por la que se amplían las zonas 
de influencia de las cuencas carboní
feras de Teruel ( Utrillas, Puebla de 
Hijar, Alcañiz, etc.) y del Ebro (Mequi
nenza y Fayón).

Como continuación a la Circular de 
esta Delegación del Gobierno para , la Or
denación del Transporte de fecha 20 de 
octubre de 1942, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 296, del 
23 del mismo mes y año, en la que se 
señalan zonas de influencia a las cuencas 
carboníferas para la facturación de carbo
nes por vía terrestre,

Esta Delegación del Gobierno, a pro
puesta de la Comisión para la Distribu
ción del. Carbón* ¿e ha servido disponer

queden ampliadas las zonas de influencia 
correspondientes a las cuencas de Teruel 
y del Ebro a las estaciones comprendidas 
entre Enguidanos y La Gramedosa, in
clusive, de la línea de Cuenca a Ltíel.

Madrid, 23 de diciembre de 1943.—El 
Delegado del Gobierno, José Maria de Pe
ñaranda y Barea.

DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Correos.—Sección 4.ª (Red Postal). Ne

gociado de Centros y Enlaces)
Anunciando subasta para la conducción 

del correo en automóvil entre las esta
ciones del Ramo de Candelario y esta
ción férrea de Béjar.
Deb enc ô precederse a j a  celebración 

de subasta para, contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las ofici
nas del Ramo de Candelario y e§tacióij 
férrea de Béjar, en el tipo de seis mil 
quinientas pesetas anuales y con arre
glo a las ciernas couuic.oiies c*e¿ putgo 
correspond ente, se advierte al publico 
que eí referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Administración Principal 
de Salamanca y Estafeta de Béjar has
ta el día 2 de febrero próximo y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar* el día 7 
de dicho mes de febrero, a las once ho
ras, en la Administración Princ nal de 
Salamanca ,

Madrid, 29 de diciembre de 1948.—FJ 
Director general, L. Rodríguez.

MODELO DE P ROPOSICIÓN
Don F. de T.. natural de ...........  vecino

de .......... . se ’oblria a desempeñar la
conducción diaria del correo de ... ...
a .................  y viceversa, por el precio
de   [en letra: pesetas .......... (en
letra) céntmos, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el G o 
bierno. Y para seguridad de esta pro
posición, acompaño a ella, por separa
do, la carta de pago que aerea.ta haber
depositado en ............ la fianza de
trescientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.182— A. C,

M.° DE OBRAS PÚBLICAS
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas
Anunciando subasta de las obras de «Almacenes 

4-2 y 4-3 en el muelle núme
ro 4 (Heredia)», en el puerto de Málaga.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
22 de diciembre de 1948, esta Dirección' 
General ha señalado el día 17 del p rov 
ino mes de enero de 1949, a las once ho
ras, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de «Almacenes 4-2 y 
4-3 en el muelle número 4 (HereTa)», 
en el puerto de Málaga, cuyo presupues
to asciende a la cantidad de siete millo
nes novecientas sesenta y cinco r.ul qui
nientas setenta y seis pesetas con sesen
ta y cinco céntimos 7.965.576,65).

La , licitación se celebrará, en Madrid, 
p.nte la Dirección General de Fuertes v 
Señales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de septiem
bre de 1686, R. O. de 30 de octubre de 
1907, I.ey de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública" de !.<■> do 
julio de 1911 y demás disposiciones vi
gentes, hallándose de manifiesto para co
nocimiento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes,
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dicho Ministerio y en la Junta de Obras ¿el Puerro de Málaga.•Se. admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Obras Públicas, en las hora? hábi'*es de oficina, desde el día de la fecha hasta Id? trece horas del día 11 de iR®;o de 1949, .y en !& Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Málaga, w» los mismos días y horas.’Las proposiciones, ajustadas ai modelo adjunto, se redactaran en castellano y 're. extenderán en papel sellado ie  sexta c'ase ;4.50 pesetas'), debiendo presentarse en pliego cerrado, en cuya portada se consignará que la. licitación corresponde 

r "esta contrata.A la ve?v pero por separado y a la vista, deberá presentarse con cad* pliego el oportuno resguardo justificativo de haber constituido del modo que previene la referida Instiueclón. la garantía que &e requiere para tomar parte en la licitación, por un im oone de ciento nueve mí i seiscientas cincuenta y cinco o s e ta s  con setenta y seis cent i rnos n  09^5.76», captídaci que'" ha de consignarse *--o metálico o en efectos, de la Deuda Púolica ai* tipo eme les está asísrnado ñor las vi* gentes disposiciones. acomoañando ¿*¡ resguardo. el último caso, ia póiira de ttdmrsírión de los valores.A cada proposición se acompañaran, bebidamente legal izad os, cuando proceda:
.1.9 Cédula personal o documento de Identidad del licitado:'.
,?.* Documentos que acrediten la personalidad del mismo, si actúa en nombre otro.
3.9 Tratándose de Empresas. Oonmn- fiíes o Sociedades, además de certificación relativa a incompatibilidades que determina el R. D. de 24 de dlciemb'e de 19*28. documentos nue justifiquen «u Leticia legal e inscripción en el Ran tetro Mercantil. su capacidad ñora celebrar el contrato y los oue autoricen al de' la pror>o*ieión rjara actuar en nombre de aquélla, debiendo estar leai» imadas las firmas de las certificaciones correspondientes.»Si concurre alguna *nt;dad e.vrar*1crn. :̂ obe acomoafiar certificado ó? legalidad rie* la documentarán oue r>v«seT'<'? refe->"'te a sn personalidad, excedida bienaor el Cónsul de Esoaña °n lo nnc'ón le  origen, o por el Cónsul esar ^ ó n  pn Fsnaña.4° Justificación de hallarse al corrcn- :e en el nago de- los seguros socales y contribución industrial o de utilidades..
ó .°’ Cuantos otros documentas se renuevan en el Plieso de condiciones nar- Aculares y económicas, como necesarios nara tomar parte en la licitación de tstn jo*' trata.En el caso oue resultasen o toó- arónos: clones iguales, se verificará en (1 seto liríación  ñor pujas a ia llena, ciu- •ente el término ó» crninc" minutos, en- ve dos Incitadores de a nn ellas nroporic.o* tss< y si terminado d^bn plazo subris- > ce la igi^ld^d, la adsndicación se de-, fidirá por medio de sorteo.
Madrid. 24 de diciembre de 1948.—El Director. general, Luis M. de Vidales.

M o d elo  de  p r o p o s i c i ó n
Don  vecino de   provincia c> . ..,?egún cédula personal número  clase:..... , tarifa   con residencia en ......,arovincia de  calle de  número ,A erad o  del anuncio nublicadn en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del3ía...... de  y de las condiciones v*eou’sitos que se exigen para la adjutíi- íación en pública subasta de las obras

de «Almacenes 4-2 y 4-3 en el muelle numero 4 (Hered:an\ en el puerto de Malaga, se compromete a tomar a su argo ia ejecución ele Las mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitas y condiciones, por la cantidad de ........  ....

tAqui la. proposición que se haga, admitiendo o mejorando, lisa y llanamente, el tipo fijado. Se advierte, además, que será desechada toda proposición en oue no se exprese claramente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letras, per la que se compromete el proponente a La ejecución de las obras, así como rxla  aquella en que se añada alguna cláusula.)
Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir ios obreros de cada oficio y categoría empleados en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no sean inferiores a los tipos legal mente establecidos.
(Fecha y firma del propon ente.)
2.166—A. C.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Fijando los índices de revisión de precios paro los meses de octubre y noviembre.
En vista de las Ordenes ministeriales tie 19 de noviembre próximo pasteo  y 11 del corriente, que fijan los Índices de revisión de precios para los meses do octubre y nov embre, respectivamente, previo informe de la Comisión de Revisión de Precios,
Esta D ilección General participa a V. S. que los índices para unidades de obra en las de conservación y reparación de carreteras y caminos vecinales no experimentan variac‘ón alguna respecto de los determinados para septiembre ultimo, que se aplicarán a ios meses d.* octubre y noviembre pasados.Dios guar-e a V. S. m.uchos años. 
Madrid, 1*7 de diciembre de 1948.—El Director general, P. A , Francisco García de Sola.

Sres. Ingenieros Jefes de Obras Públicas de todas las provincias y Direcciones de ’Mas y Obras Provinciales, excepto Alava y Navarra.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivam ente la subasta 
de las obras que se citan a don Angel 
Puigcerver Cabredo.
Este Ministerio, ha resuelto adjudicar definitivamente la subasta de las obras del canal de conducción de las aguas del manantial de «Los Ojos de Luchena» al pantano de Puentes, en Lorca, a don Angel Puigcerver Cabredo, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 10.93o.000 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 13.176.032,45 pesetas, v con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V S. para su conocimiento y efectos, con remisión de tm

ejemplar de! pliego de condiciones par-,uct.uares y tcononi-ca*.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de diciemore de 1948.—FI Director general, Francisco García de Sola.

Señor Ordenador Central de Pagos,,
2.18.3— A. C\

Adjudicando definitivam ente la subasta tie las obras que se citan al Cabildo in sular de Lanzarote.
Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente ia subasta de las obras cíe abastecimiento de Arrecife usía de Lanzarote* al Excmo. Cabildo Insular rlr Langarote, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 3.494.351,83 pesetas, siendo el presupuesto de contrata d? 3.494.351,83 pesetas, y con arreglo s» las condiciones establecidas en les p liegos que r.gen para esta contrata.De Orden comunicada por ei señor Ministro lo digo a V. 8. para su conocimiento y efectos con remolón úe un ejemplar del pliego de condiciones par* Letuures y económicas.Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid. 24 de dciem bre cié 1948.—FV Director general. Francisco García de  Sola.

Sr. Ordenador Central de Fagos.
2.184—A. C.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Rectificación de errores observados en el texto de la Reglamentación Nacional de Trabajo para el Personal de Recaudaciones de Contribuciones e Impuestos del Estado.
En el texto de esta Reglamentación, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ±u¿5i.ADO numero 5o¿, cíe lo tie uicu-m- bre de 1948, se han observado los sigiuen- tes errores, que deben ser correg.üo.s en la forma que se indica:Página 5652, tercera columna, articulo 11, apartado c> linea sexta, dice: «...la clase «A» incluyendo la del grupo...»; aebe decir «...ia ciase «B» incluyendo la del grupo...»Página 5653, primera columna, articulo 17, último párrafo, linea tercera, álce* «cargo de confianza, adquiera dereeno de...»; debe decir: «...cargo de confianza, adquirirá derecho de ...»Página 5653, segunda columna entre el articulo 23 y el 24, debe intercalar :e el epígrafe «Capítulo V.—Plantillas y Escalafones».Página 5654, primera columna, arríenlo 29, «Para la provincia de Badajoz»;’ debe añadirse: «Zona Resto de la provincia».Pagina 5654, tercera columna, articulo 30, lineas 10 y 1*1, dice. «Categoría «C».—* Zonas con cargo superior a 2, hasta 6 millones»; debe decir: «Categoría «C».—Zonas con cargo su n e n c r a  6 hasta 12 millones».Página 5654, artículo 31.—El sueldo de Ordenanza en la segunda Zona geográfica y tercera Zona recaudatoria, es de 390 pesetas.
Madrid. 23 de diciembre de 1948. -El Director general de Trabajo* Agustín Miranda Junco.


